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2 PERIODICO OFICIAL 

. . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

16 de abril de 2007. 

GOBIERNO DEI. ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME OTORGA 
EL ARTICULO 71, FRACCION XXXV, DE LA CÓNSTITUCION PE>LITICA DEL 
ESTADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 25 BIS, DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO, Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado adquiridos por vía de derecho privado 
señalados en los Artículos 101 y 103 de la Constitución Política del Estado, regulados 
por la Ley de. Bienes de la misma Entidad, conforme a los Artículos 43 y 44 de este 
ordenamiento, pueden trasmitirse a Instituciones que tengan fines educativos, 
profesionales y de asistencia social. 

SEGUNDO.- Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo adquirió en donación gratuita, 
que consta en la Escritura Pública 43301, otorgada ante el Notario Público Número 
Uno, del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, Licenciado Rafael Arríaga Paz, 
el 24 de noviembre de 1988, el predio rústico denominado Presa de Jales Norte, 
ubicado en la Cam~tera México-Venta Prieta, en el Munidpio de Pachuca, Hgo., inscrita 
con el Número 619, Tomo Primero, Libro Primero, con fecha 14 de marzo de 1989, en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial mencionado. 

TERCERO.- Que la Escuela Superior de Impuestos, A.C., mediante escrito de fecha 13 
de septiembre del año 2006, solicitó la donación de un terreno -con ei fin de edificar las 
instalaciones y oficinas que le permitan cumplir con .su objeto social, mismo predio que 
el Estade considera posible sea una parte del descrito en el Considerando anterior y 
que se identifica con las siguientes medidas y colindancias: · 

Noreste: En dos líneas de 30.00 m., colinda con propiedad del Estado de Hidalgo y 
de 78.238, con una calle sin nombre. · 

Noroeste: En dos líneas de 60.00 m., colinda con propiedad del Estado y de 43.047, 
con la Unidad Deportiva SUSTSPEEH. 

Sureste: En 108.170 m. colinda con el Colegio Montesori. 

Suroeste: En 108.300 m. colinda con C.R.l.T. 
.. 

Superficie total: 9,998.65 m2. 

CUARTO.- Que el Estado de Hidalgo tiene como fines supremos los de impulsar la· 
. cultura, la educación y el bienestar social, coadyuvando con las instituciones privadas .. 

para el establecimjento de nuevas áreas de servicio soclal y profesional, que favorezcan 
el desarrollo eéonómico y social de la Entidad, que tales son las finalidades de la 
institución solicitante ·de la donación. 

QUINTO.- Que el Articulo 44 de. la Ley de Bienes del Estado establece que la 
. trasmisión de dominio a título gratuito de los bienes inmuebles propiedad del Estado de 

Hidalgo, solamente se podrá efectuar mediante Decreto del Ejecutivo, por lo que es 
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procedente autorizar al Secretario de Admi~istración· del Poder Ejecutivo del E tado, a 
fin de que efectúe la donación gratuita a favor de la Escuela Superior de lm uestos, 
A.C., del bien inmueble que se describe en 1 presente documento. 

Por lo anteriormente expuesto, 'he tenido a bien expedir el sigyiente: 

DECRETO: 

1.- Se autoriza al Secretario de Administ ación del Ejecutivo del Estado par donar 
gratuitamente a favor de la Escuela uperior de Impuestos, A.C., un pre io que 
forma parte del inmueble denomina o Presa de Jales Norte, descrit en el 
Considerando Segundo, para destina se a la construcción de las instala 

ll.-

HI.-

IV.-

oficinas administrativas de esta lnstitu ión Profesional. 

Sí e! bien inmuel)le se destinare a un fin distinto al previsto en el p esente 
documento, o bien, en el plazo de un año, contado a partir de la Publica ión del 
Decreto en· el Periódico Oficial del Estado, no se utilizare con el p pósito 
convenido, se revertirá al Estado, có todos los accesorios y mejoras qu en el 
mismo se hubieren realizado. 

Se autoriza a la Coordinación General Jurídica del ·Gobierno del Est do de 
Hidalgo, pará que . designe Notarib Público, en· el · Distrito Judici 1 que 
corresponda, a fin de que se otorgue 1á Escritura respectiva . 

. Publítjuese él presente Decreto en el Jeriódico Oficial del Estado de Hidal o. 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigmr al día siguiente de su Publicació en él 
Periódico Oficial del Estado. 

LIC.MIG 

,1 
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. REGLAMEN't-0 DE BARANDILLA DEL MUNICIPIO DE 
. . . . TEPETITLAN, HtDALGO .. 

Título Pñmero 
Oisposicioi.s Gen&rales 

Capítulo Unico . 
De las Bcises Normativas 

16 de abril de 2007: 

Artículo 1.- Este Reglamento es de observancia general y obligatoría dentro de los 
límites de la círcunscripción territorial del Municipio de Tepetitlán, Hidalgo. 

Artículo 2.- Quedan obligados al cumpUmiento y observancia del presente Reglamento, 
sín distinción, todos los habitantes que confon:nen o transiten por la jurisdicción del 
Municipio de Tepetitlán, Hidalgo. 

Artículo ;¡." El. presente Reglamento tiene por objeto regular los valores protegidos en 
la esfera del orden público, en lo que se refiere a la seguridad general, a la 
conseNación de vialidades, edificios, servicios y ornatos públicos; a la seguridad, 
tranquilidad e integridad moral de los particulares, as! como de sus propiedades. 

Tít11lo Segundo 
De· la. AplicacíQn 

Capitulo Único 
Policía Municipal 

Artíoalo · 4.- La aplicación del presente Reglamento est¡¡¡rá a cargo única y 
·exclusivamente del Cuerpo de Seguridad Pública Muhicipal y estarábajo el mando del . 
Presidente Municipal. 

Articulo 5.• La prestación simultánea del servicio de policía preventiva estará 
encome.ndada a los Agentes de Vigilancia Municipales, encabezados por el Director de 
Seguridad Pública y Protección Civil, que sera designado por ei Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal. 

Artículo 6.- La Policía Municipal es una institución destinada a procurar la tranquilidad y 
el orden público en el Territorio del Municipio, observando y haciendo cumplir el. 

· presente Reglamento y de apoye para el cumplimiento de los demás Reglamentos 
Municipales. Sus funciones son de vigilancia, defensa social y prevención de los delitos, 
mediante la aplicación de medidas ordenadas y concretas para proteger los derechos 
de las p.ersonas, el desenvolvimiento normal de las instituciones y la seguridad pública 
del Municipio, impidiendo cualquier acto que perturbe o ponga en peligro o altere la paz 
y tranquilidad social. 

ArtícÜIO 7.- La Policía Municipal actuará como auxiliar del Ministerio Público, y del 
Poder Judicial, en la investigación, en la persecución, detención o aprehensión de 
probables responsables de delitos; así .como de las Dependencias Municipales para la 
ejecución de .mandatos de Autoridad. 

Artículo 8.- La Pol.icía Municipal, con facultades propias y como auxiliar de otras 
Autoridades, intervendrá. en materia de seguridad y tranquilidad pública, educación vial, 
aseo público y protección al ambiente, siniestro y protección civíl. 

Artículo 9.- El Presidente Municipal deberá: 

1.- V¡gilar se mantenga el orden y la tranquilidad pública en el Municipio, se 
prevenga la comisión .de los delitos y proteta a las personas en sus bienes y 
derechos; 
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. n.. ~Jetar. las medidas necesar~ _plra, .·~a _observancia y cumplímient. de las 
· d1spos1c1011eS legales sobre segund~d f:)ubhca; 

m.. En cumplimiento a los ~cu.erdo .. · s de¡Cabildo, celebrar Convenios con el bobierno. 
del Est.a.do y con atr<>s Ayuntamie¡os, para la mejo. r prestación del s+rvicio de 
seguridad pública; · . · . · . · · 

. . . . . r . ., - . ' 

IV.· Analizar la. prob.• .temática .. de segur.ida.d p.óbli.ca ·en el Mun.ícipio esta11.ecieodo 
obj.etivo. s y p·.olíticas· para Stl ad~i'.ªdª. solucíó~'. que sirvan ?e ap yo a los 

. Programas o Planes Estatales, R~gTnales o Mumc1pales respectivos; • . 

·V.· Cuidar el correcto desarrollo d~ ta prganizacíón y desempeño de las Junciones 
enc.iomendadas a la Policía Muoi~I; y · .. · . · . 

VE- ~ignar a quienes deban ingfésal a la Policía Municipal, previa se ecciqn y 
capacit¡¡¡ción de los mismos. . r ! . 

_A~i~utó. 10.-. Que:d.a e.~~~.te pr~. · 1!0 a los age.ntes de '.ª Dirección de ·d. e. guridad 
Pubhca y Protección Civil .MumG1Pal: . . · 1 

. . i . 

1.- Mattratar a tos detenidas en c¡¡alqu1er momento, sea cual fuere la falta o delito 
que se les impute; · . . ! . . . · · · 

IL· · Practfoar cateos sin 11l'fden judicial; 

·111.- Retener a su dispos!ción a. una persona sin motivo legal justificado; j• · 

Po.rtar armas fuera del horario de seJ,

1

• icios así como el uso indebido del niforme, 
o parte ael mismo; y . . •. i .. 

V.- Recibir y solicitar cualquier tipo de 1gratificaciones económicas o en ipecie a 
cambio del incumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 11.- Será motivo de destitución y cbnsignadón, en su caso, el hecho de que un 
Agente de Seguridad Pública no ponga inmediatamente a disposición ~· de las 
Autoridades Competentes, a los presuntps r~spónsabl~s de delitos, faltas o infra Ciones, 
asi como abocarse por sí mismo al conodimiento de los hechos delictivos o les sea 
comprobado.el incumplimiento a lo estable~ido en el Artículo anterior. ·. ¡ 

. . . 

. Artículo 12,. EL Director. de Seguridad Pú~lica y Proteéción Civil Municipal, terdrá las 

• 

siguientes facultades y atribuciones: l · . 1 · 

i.· · Preservar la segurida~ de las person 
1 

s, de los bienes y la tranquilidad delié~tos; 
11.- Organizar la fuerza Pública Mu,·cipal con el propósito . de que ·preste 

efectivamente el servicio de policía · reventiva de· íllcito~ y el asegurami nto del 
orden públlco; . · ¡ · 

. . 

111.-

IV.- . 

Cumplir con lo que establecen las Leyes y Reglamentos, en la esferr• de su 
competencia; y, · l. · 

Rendir· ¡¡emanalrnenre .al . President · Municipal él par:te infórmativo ¡de los 

~. c~.identes de tr. á. n·s.1.·to., d·e. da. 00$.·· penu_í?.ios.· .•. le. s.iones. y. d.e .. perso~as de;~nidas: 1nd1cando la hora exacta de la detefiero11 y la naturaleza de la mfracoon. As1 
como de cualqujer tiJK¡ de intjderites de que tenga conocimiento du nte la 
jornada. . . · .· · j · . · . 

1 

· · . 
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TítulQ Tercer<:1 
· De las lnfracci<:1nes y Prescripciones 

Capítulo 1 
De las Infracciones . 

Articulo 13.~ Se considera infracción toda acción u omisión individual o de grupo, 
realizada en un lugar público o privado, que contravenga las disposiciones contenidas 
en este Reglamento. Asi como las que por sus efectos alteren o pongan en peligro ra 
vida, salud, libertad, seguridad, derechos, propiedades o posesiones de las peíSonas. 

Artículo 14.- Para los efectos de este Reglamento, son lugares públicos: Los espacios 
de USO común y libre tránsito, incluyendo las plazas, los mercados, lo$ jardines, 
panteones, edificios públicos y los inmuebles de acceso general, tales como centros de 
espectáculos, diversiones o recreo, asi como lós transportes .de uso público, 
independientemente del régimen juridico al que se encuentren sujetos. 

Capítulo 11 
De los Menores de Edad, y de las Personas con Defteiencia Mental 

Articulo 15.- Los menores de edad y los que sufran cualquier enfermedad mental 
·comprobada son mimputables y por lo tanto no fes serán aplicadas las sanciones que 
estabtece este Reglamento. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad que conforme 
a este Reglamento asiste a la persona que sobre esos inimputables ejercen la patria 
potestad, la tutela o su custodia. · 

Articulo 16.· Cuando la comisión de alguna de las faltas enumeradas en este 
Reglamento se atribuya a un menor de edad, será presentado ante el Comisario 
calificador que corresponda, quien cerciorado de que efectivamente existe la minoría ge 
edad, por advertirse a simple vista, por haberse acreditado, o en su caso por el 
dictamen médico que se realice deberá, citár de inmediato a quien ejerza la patria 
potestad, tutela o tenga la custodia del menor. En caso de no contar con lo anterior se 
remitirá a la instancia competente. 

Capítulo 111 
De los Invidentes, Sordom1.1dos, y Personas con graves Incapacidades Físicas 

Articulo 17.- Los invidentes, sordomudos y personas con graves incapacidades fisicas, 
serán sancionados por las faltas que competan, siempre que se compruebe que sus 
impedimentos físicos no han influido determinantemente sobre la comisión de los 

·hechos. 

Capitulo IV 
De las Infracciones Cometidas en Grupo 

Articulo 18.· Cuando una infracción se realice con la intervención .de dos o más 
personas y no constare la forma en que dichas personas actuaron, pero sí su 
participación. en el hecho, a cada una se le aplicará la sanción en proporción a su 
responsabilidad que para dicha falta señale este Reglamento. 

Titulo Cuárto 
. De las COllductas que Const~yen Faltas Admin.istrativas 

Capítulo 1 
Que afectan al Patrjmonio Público o Privado 

Articulo 19.- las conductas .que constituyen faltas administrativas que afectan al 
patrimonio público o. privado son: 

• 
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' ' ' ' ' ' 1 ' ' ' : ' 

1.- . Causar daños a cualquier tipo de rstalaciones que afecten un servicib público, 
incluyendo el servicio del agua, dre1'ajes, alumbrado y pavimento; . \ . 

11.- Arrancar o maltratar los árbole5 é{pfantas de los jardines, calzadas, ipa~eos y 
otros sitios públicos; \ . ¡ · 

111.-. Corlar frutos de huertos o predios ajenos; . , 

IV.- Pegar, pintar graffrti, colocar o alter~r, de alguna manera, las fac~adas de. 
cualquier edificación pública o prí~ada, así como los bienes de uso 1~omún o 
destinados a un servicio público, sin contar conautorización para ello; ' 

V.• .. Rayar·, raspar o maltratar intencio~almente un vehíc~lo ajeno, siemp~e que e.I 
daño causado sea de escasa consideración, Además de la reparación qel daño a 

· satisfacción del afectado;. J . . . 1 . 

VI.- Dañar pequeflos accesorios i:le veh1pulos a¡enos; · 

VII.- Fijar anuncios de cualquier. clase, 1 así como propaganda .politica fueta de las 
carteleras establecidas para el objetb, sin contar con autorización para duo; · · 

- - i i 

VIII.- Dañar objetos destinados al uso ~omún, hacer uso indebido de lostservicios. 
~~~~ds~d~tilízar indebidamente Jo¡ hidrantes, o abrir las llaves de fstos sin 

' - • - - 1 

. IX.- introducir ~ehlculos; ganado, bestrcd de silla, carga o tiro por terreno.s aj~nos que 
se encuentren sembrados, teng~ plantíos o frutas . o que se e~~uentren 
preparados p~ra la siembra; .. ¡ · ·.· . · . 1 

X.- Destruir las tapias, muros ci cercados de un¡¡¡ finca ajena, rústica_ o urbani; · 

xn.-

XIII.-

- - ' i 

Borrar, alterar.o destruir l.os números, letras o leyendas de la nomenclatl. ra de la 
ciudad, de las calles· o casas particul~res, en cualquier forma; 

' . . 
' ' i • ' : 

Ensuciar cualquier alrnacé. n de agua fª. ra uso público, su conducto o tubería, con
cualquier m¡;¡teria o sustancia nociva rue afecte la salud o altere el vital líf u ido; 

Usar mecanismos como rifles de rriunición, resorteras, o cualquier otto medio 
p~ra ª. rrojar piedras u objetos cau¡:ando daño en las propiedades pqblicas •o 
privadas; · . . . .. · 1 

i 1 

XIV.- Caus~r la r:nuert~ o heridas grave~ a un ~~im.al p~r mala dirección :o _carga 
exce_s1va, sin pre Juzgar sobre la ref ponsab1hdad crvll o de otra fndolJ que el 
propietario reclame; · -· · · · 1 . 

X,V.- Hacer mal uso de lo. s Servicios Públi¿os Municipales e instalaciones dest\nadas a 
la prestación de los mismos; • . . 1 · . 

• i ' . . ¡ 

XVt- Pintar o pe. rmitir que pinten de color ~I bo. rde de las aceras frente a sus dpmícilios · 
o negocios, para aparemar.que e~ espacio es de ~so exclu~~o o sitio de ~axis, sin · 
contar con el perrmso correspenciierit~ de la Autoridad Municipal; : 

' - ,_ - - .; . - l' 
XVII:~ Colocar o permitir que coloquen señalamientos u objetos en las banqueti;i~, frente 

a sus domicilfos o negocios, que ind{quen exclusividad en el uso del espacio de 
·· . estacionamiento, sin éOntar COR el petmiso de la Autoridad Municipal; 1 

XVlll.-D~sperdiciar el agua:potable en su d~micHio; propiedad y/o calle; así co~o tener 
fugas en la red sin que lo comunique ¡;¡ la Autoridad correspondiente; · 

' 7 
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XIX.- Permitir que en los terrenos baldíos de su propiedad o pÓsesión se acumule 
basura o prolifere fauna nociva; . 

XX.· Omitir c.ercar los terrenos baldíos de su propiedad o posesión que se encuentren 
dentro de las áreas urbanas dél Municipio; y _ 

XXI.- Impedir u obstruir a las Autoridades Municipales en los programas y actividades 
tendientes a la forestación y reforestación de áreas verdes, parques, paseos y 
jardines, o destruir los árboles plantados. 

Capítulo 11 
Que Afeétan El Tránsito Público 

Artículo 20.· Las conductas que constituyen faltas administrativas que afectan el 
tránsito público son: · 

l.· Obstruir las aceras de las calles con puestos de comestibles, golosinas, bebidas 
y otras mercaderías, sin el permiso correspondiente; 

11.· Transitar con vehículos de tracción rnotriz, humana o de cualquier otra índole o 
bestias, por fas ·aceras, jardines, plazas públicas y otros sitios análogos con 
excepción de los lugares destinados para ello; 

111.· Interrumpir el paso de los desfiles o cortejos fúnebres con vehiculos, bestias o 
cualquier objeto; · 

IV.- Destruir o quitar señales colocadas para indicar algún peligro o camino; 

V.- Efectuar excavaciones, o colocar objetos que dificulten el libre tránsito en calles o 
banquetas· sin permiso de lás Autoridades Municipales; 

VI.- lnvádir las vias y sitios públicos con el objeto de impedir el libre paso de los 
transeúntes y vehículos. 

Capítulo HI 
Que Afectan la Salud Pública 

Artículo 21.- Las conductas que constituyen faltas administrativas que afectan la salud 
pública son: · 

1.- Lavar animales, vehículos, ropa o cualquier otro objeto o dejar correr agua sucia 
o tóxica por la vía pública; y · · 

11.- Arrojar animales muert06 en la calle, o dejarlos· a la intemperie. 

Capitulo IV 
Que Afectan el Orden Público, la Seguridad y la Moral de las Personas . 

Artículo 22.· Las conductas que constituyen faltas administrativas que afectan el orden 
público, la seguridad y la moral de las personas son: 

l.~ Detonar cohetes y ótros fuegos artificiales sin el permiso expreso de la 
Autoridad Municipal; 

· 11.- Causar escándalós, así como molestias a transeúntes, vecindarios y 
población en general por medio de palabras, actos o signos obscenos; 

111.- Morestar al vecindario con aparatos musicales usados con sonora intensidad; 
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N.-

V.-

VI.· 

VIII.-· 

IX.-

X.~ 

XI • .: 

XII.-

XIII.-

XIV.-

XV.-

XVI.· 

.XVII.

XVIII.-

XIX.· 

xX.-

XXI.-

i : . : 

Fabricar', portar, distribuir, o f mer«iar ·impresiones de papel, fotografías, 
láminas, material magnetofóni · o fJlm<ido, y en general, cualquier material 
que 9ontenga figuras; imágene , sonidos o textos que vayan contralla moral y 
las 9uenas costumbres, que !sean · obscenos o. mediante los cuales se 

.propague o propale la pomogra1a; , . . . . · . \ 

El empleo en todo sitio público ide rifles o pistolas dé municiones, postas dé 
plomo, diábolos o pellets, dardo'- peligrosos o cualquíer otra arma qf vaya en 
contra de la seguridad dél indivi1uo; ¡ 

. 
Provocar escándalo o alarma infundada en cualquier reunión pública, sitios de 
es·pectáculos que puedan infµn1r pánico y molestias _a los asistente1; . 

Formar u organizar grupos o pandillas en la vía pública que causen ¡molestias 
a las personas o .familia, as! clo a los automovilistas: · 

Subirse a bardas o eercos para ~spiar el interior de las casas; 

· Introducirse erí re$idencias o locrles en que se.celebre algún acto phvado sin 
la autorización correspondiente; . 1 

i i 

Efectuar juegos o práctícas de d~portes en la vía pública, si se caus,: molestia 
al vecindario o si se interrumpe ~ tránsito; .. . 

' ' ~ i 

· • · C. ircular en motocicleta, bicicleta.~ patines o patinetas, etc., por las ª1ras, vías 
de circulación de vehlculos o an'ladores; . . 

- ' . ' 

Arrojar sobre las personas obj~tos o substancias que caúsen molestias o 
dalles en su físico o iÓdi.Jmentari1; . · · · 1 . 

·Quitar o inutilizar las señales colocadas en cualquier sitio para regUl~rizar los 
sitios urbanos gue indican o señalan peligro; · l' 

Usar disfraces en cualquier tie1j11po que propicien la alteración d 1 orden 
público o átenten contra la seguri?ad de la$ personas; 

Producir ruido con el escape Jmierto o . ap~ratos especiales al \conducir 
vehículos o motocicletas; . 

· Azuzar un perro contra· alguna Jersona, o mantenerlos sueltos fu~ra de la 
· casa o propiedad inmueble sin ~amar las medidas de tenerlos en lugares 

cercado$ o bardea~os para evitar¡que agred~n a las personas; 
1 

. Desobede.cer un mandato legítim0 de la Autoridad; . . 
- ' ' i 

Faltar al resp.eto y consideraciór a los representantes de la ·Aut~· ridad o · 
empleados públicos en el desen¡ipeño de sus labores y con motiv de las 
mismas· . • .. . . . 

' - 1 ' 

Proferir .Palabras ·º ejecutar 1ctos irrespetuosos dentro de dualquier 
Dependencia de la Administraciórl Pública; . 1 

Gener.ar f<:ilsa alarma de solicitud de auxilio por.· teléfono o cualqui~r medio 
para que intervengan la policía, ~omberos, hospitales, .puestos de spcorro y 
otros· · · • .·· · : 

J • - ' 1 . • 1 • 

Usar·. silbato, sirena, ·códigos, lom¡¡tas, . o cualquier otro . médio 1 de los . 
acostumbrados por vehículos dJ emergencia para identificarse sin tener 
derecho a ellos; 1 

1 
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XXII.- Destruir o maltratar documentos, Bandos, Reglamentos, Leyes o 
disposiciones contenidas en los mismos que se coloquen en oficinas, . 
instituciones y sitios públicos; 

XXIII.- Presentarse de manera intencional sin ropa en la via pública y en los 
espectáculos sin sujetarse a Jos Réglamentos, permisos y disposicio.nes 
dentro de Ja competencia y materia de la Autoridad Municipal; 

XXIV.. Jugar apuestas en las plazas públicas, calles, salones de billar, cantinas, 
plazas de toros, parques deportivos o en. cualquier Jugar público, o privado, 
con monedas, barajas, dados o cualquier medio en que intervenga el azar sin 
perjuicio de las infracciones sancionadas por Ja Ley de la materia; 

XXV.- Permitir u obligar a los menores de edad a ingerir cualquier. bebida que 
contenga alcohol o· a tomar, fumar, inhalar o inyectarse cualquier 
estupefaciente o psicotrópico; 

XXVI.- Realízar en lugares públicos o privados actividades que inviten o induzcan a la 
práctica de cuaiquier vicio o favorezcan la prostitución; 

XXVII.- Realizar las necesidades fisiológicas en la vía pública o en cualquier lugar 
distinto a los destinados para ese objeto;· · 

. XXVIII.- Faltar al respeto o consideración a los demás, ancianos, desvalidos, 
incapacitados o menores, e invitar a incitar en la vía pública o lugares" púbticos 
al comercio carnal o a practicar actos sexuales; 

XXIX.- Lucrar o especular haciendo adivinaciones, interpretando suenos o abusar en. 
cualquier forma de la credulidad, buena fe o ignorancia de las personas; 

XXX.- Disparar armas de fuego fuera de los lugares expresamente permitidos por _la 
Autoridad, salvo que se cuente con permiso especial para el efecto, 

XXXI.- Fuma~ dentro de las salas de espectáculos o en cualquier lugar público o 
privado donde esté expresamente prohibido; 

XXXII.- Ingerir bebidas embriag¡:intes en la vía pública; 

XXXIII.- Mendigar en la via pública, solicitando dádivas de cualquier especie; en la vía 
pública sin autorización. 

XXXIV.- Permitir los padres de familia o las personas que por razón de la Léy o por 
resolución judicial, ejerzan la patria potestad o la tutela sobre los menores de 
edad, que éstos, debido a la falta de atención, cuidado que requieren para su 
formación y educación, incurran en acciones que causen molestias a las 
personas o a sus propiedades; 

XXXV.- Permitir quienes tengan bajo su custodia y cuidado a personas que sean 
enfermos mentales o que sufran cualquier otra enfermedad o anomalía 
mentales, que por descuido éstos incurran en acciones con las cuales causen 
molestias a las personas o a sus propiedades: 

XXXVI.- Permitir irresponsablemente que incapaces fisicos o mentales deambulen 
solos en lugares públicos o privados; 

XXXVII.- Pecjir gratificaciones por la custodia de vehic1.1los estacionados. en lugar 
público, sin autorización para ello de la Autoridad corre$pondiente; 

XXXVlll.-Asear vehículos en la vía pública cuando Ja acción cause molestias o altere. la 
· · libre circulación de los vehículos; 
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• • .. i 

XXXI.X.- Circ·u· lar en. bicicleta, patin.~s di cu.alquier otro vehículo .por . ba1quetas y 
·ambulatorios de las plazas y·par~ues de uso público, siempre que c n ello se 
altere la tranquílídad pública; .. . · 

XL-

XLI.-

XLII.-

Utilizar las vl<ls o lugares públ~GOS. comprendidas en esta proh~-1 

ición las 
banquetas, ~a.Hes y avenidas, pi za, 1)1az~letas, jardíRes y ~difici .. ·os público~, 
con el proposito de efectuar lab. r• própias de un comercio o 1ri tna, sm 

. cóntar para ello con el corresp°"diente permiso de ocupación temporal de la 
via pública que expida la Autoridtd correspondiente; .··· · . · _ 

Impedir u obstaculizar la realización de üna obra de servicio social o.beneficio 
éolectivo, sin causa jusfificada; y! · - . . i • 

Ingerir a bordo de cualquier ve~ículo en la vía públicá, bebidas al~ohólicas. 
incluso aquellas consideradas COfllO de bajo contenido alcohólico. · . · 

. . . 

. . ~ . . 
· . Capitulo V . . -. . 
Que Afectan el Impulso* Preservación del Civismo 

Artículo 23.- _Las conductas que. constitu~en faltas administrativas contra el ih-ipulso y 
pre§>ervación del civismo .s.on: .· . . I · \ · . -
1.- No conducirse· con el respeto~y l¡:i consideración debidas en cerel)'loni.as y· 

festi~idades cívicas, en especial cui;irdo .se encuentre.nante. la Bandera r Escudo 
Nacionales, . . . 

. . 

11.- No observar la misma conducta d~ respeto y veneración ante el Espudo del . 
Estado y ante del Municipio de Tepe,itlán, Hidalgo; y • 

IH.- Negarse, . sin causa justificada, al desempeño de funciones dJclaradas 
obligatorias por las Leyes Electorale$. 

Artículo 24.- Los habitantes del M.· unicipio L .. e abstendrán en todo tiempo de hkcer uso 
indebido de la Bandera y el Escudo Nacbnal, así corno· de interpretar o ej~cutar el 
Himno Nacional en composiciones o arreglbs, o con fines de publicidad comerpial o.de 

. lndole semejante. Para los eff!ctOS de ~las responsabilidades de orden~: enal o 
administrativa q.ue a es. ter.espec.to·s· e inc.ur. 'los com.isarios califi.1cadores del uni.cipi.o, 
de inmediato ptmdt'árl los hectms en (:01'1_ cimiento del Secretario del Ayun miento, 
para que éste fotmule la rlenuriei1:t respéctiva ante ta Secretaria de Gobernatión y la 

. Secretaria de la Defensa Naeio!lal, a fin de rue se proc~da eónforme a·1a leyr· 1 ram.~ ... 

. ·· ·.. · TitdloV : · ·... . 
- • 1 

De las Sanciones y Recursos 

. Cap*ulo 1 
De las S¡mciones 

Arti. . e. ufo 25." Las Wra .. cciones. o faltas ~ l!ls normas contenidas en el ~res.ente 
Reglamento, serán ancionadas CQn amorestación, multa o. arresto y, en ~u caso, 
.trabajo enfavar ele la ct1rr1uoidad. · 1 ·. · · · 

1 

Artíc:Ukl 26.- Para la imµosición de cualquiJr multa se .tendrá como b~e de cót• puto el 
salario mínimo general 1tigenre en Jamna d~I Municipio de Tepetítlán, Hidalgo. . · 

A·. r:tie .. · ·u·l·o 2. 7.- Al. irn.poner las .. :;¡an.· c·.1on. e.· s,. losj comisa·.· r.ios. calificado.re·s· debe. rán ~¡ m. ·ar. en cuenta la capaooad J econtimica del ínf"'1ctor, sus antecedentes, la gra edad y 
Pf'ligl'osidaó de ta falta, el daño cáusado, sil es: reincidente' y si procede la acu ulación 
de lá& faltli!ii y e.n general, las circunstancias! particulares de cada .caso. · 
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Atticule 28.- Si al tomar conocimiento del hecho la Autoridad calificadora considera que 
no se trata de una falta administrativa, sino de lá comisión de un probable delito, turnará 
inmediatamente el astlnto, mediante oficio que contenga el informe correspondiente. a 
la Agencia del Ministerio Público investigadora de delitos competente y pondrá a su 
disposición al o a los detenidos. juntamente con- los objetos que se le hubieren 
presentado y que tengan relación con los hechos. 

Artículo 29.- Los infractores que se encuentren intoxicados por el . alcohol o por 
cualquier otra sustancia, serán sometidos a examen médico para certificar su estado, 
de cuyo resultado, dependérá la aplicación de la sanción administrativa o ·su remoción a 
la Autoridad competente, en el caso de·que se presuma la comisión de falta del orden 
penal. 

Artículo :fo.- Se impondrá multa de uno a diez días de salario mínimo vigente a quien 
incurra en cualquiera de las infracciones previstas en el Artículo .19 de este Reglamento. 

Articulo 31.- Se impondrá multa de tres a siete dias de salario mínimo vigente a quien 
incurra en . cualquiera de · las siguientes infracciones: A .. Artículo 21 en todas sus 
fracciones B. Artículo 22 en sus fracciones, 1, 11, 111, VIII, XI. XIII, XIV, XIX, XXI. XXII, 
XXIII, XXXI, XXXV, XXXVII, XXXVII!, XLII; C. 

Articulo 32.- Se impondrá multa de cuatro a quince días de salario mínimo vigente a 
· quien incurra en cualquiera de las infracciones previstas en el Artículo 20 de este 

ordenamiento. 

Artículo 33.- Se impondrá multa de cinco a veinte días de salario mínimo vigente a · 
quien incurra en alguna de las siguientes infracciones: A. Artículo 22 en sus fracciones, 
VII, XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXVI, XXVII; XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXVI. XXXIX, XL y 
XLI .. 

Artículo 34.- Se impondrá multa de diez a .treinta días de salario mínimo vigente a 
quien cometa cualquiera de las siguientes infracciones: A. Artículo 22 en sus fracciones 
IV, V, VI, X, XVI, XXIV, XXV, XXX y XXXIV. 

Artículo 35.- Se impondrá multa de treinta a cincuenta días de salario minimo vigente a 
· quien cometa cualquiera de las siguientes infracciones: A. Artículo 22 en sus fracciones 

IX y XXIX. 

Articulo 36.- Se impond~ el doble de la sanción impuesta inicialmente a quien reincida 
en la comi$ión de la infracción. Se considerará reincidente al que haya cometido la 
misma falta en dos ocasiones dentro de un lapso de seis meses. Para el caso, el 
coordinador de Comisarios Calificadores del Municipio vigilará que se mantengan 
actualizados los Libros de Registro que. se deberán llevar, conforme al Reglamento 
respectivo. 

Artículo 37 .- Las. sanciones de multa podrán permutarse por arresto hasta por treinta y 
seis horas. Si la sanción de multa que se hubiera impuesto, hubiera sido permutada pór 
el arresto administrativo, en cualquier momento de la duración de éste, el infractor 
sancionado podrá hacer el pago de la multa y recuperar de inmediato su libertad, o 
solicitar que se le permita realizar trabajo en favor de la comunidad. Para hacer uso de 
la prerrogativa de trabajo en favor de la comunidad a que se refiere el presente 
ordenamiento, se deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- Que sea a solicitud del infractor, mediante manifestación escrita; 

11.- El C. Comisario Calificador estudie fas circunstancias del caso, y previa previsión 
médica resuelva sí procede la solicitud del infractor; 
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lit-

IV.· 

V.· 

. ·por. cad.a hora. de trabajo en favor\
1 

de la comunidad se permuten tres¡horas de 
arresto; " . · . . . 

i - - ' '. . 

. La ejecución del trabajo en favor de la . comunidad será coordinada por las 
Secr.etarías de Obfas y de Servicio~ Públicos, debiendo informar a su ,érmino al 
Comisario, Calificador;· y 1 · · · · · . . 

. i . : 

Que el trabajo_ se realice de lunes a1viemes dentro de un horario de las 8:00 a las 
16:00 horas. Los trabajos en favcir die la comunidad podrán ser: .. 

A.· Barrido dé calles; ¡ . . . 

B.- Arreglo de parques, jardines y camellones;. . . 
c .. · Reparación de escuelas y cent~tjs comunitarios; y · 
D.· Mantenimiento de puentes, monumentOs y edificios p(lbticos .. 

i 

Artículo 38.- Si el infractor fuese jom~lero, obrero o no asalariado no ~odrá ser 
sancionado con multa mayor del importe 1e su salario de un día. . . \ 

Artículo 39,. Unicamente el C. Presidente Municipal ·podrá condonar j:¡arcial o 
totalmente una multa. Impuesta a un inrctor, especialmente cuando éste, por su 
situación económica, asi lo demande.· · . . . . . \ 

· . Capitulo 111 . . i 
De los Mlnusválidos ·l . . 

Articulo 40.- To~as las personas que se e~c~entren, de una u otra manera, prí ad~s en 
forma parcíal de sus facultades físicas 6 mentales, ¡¡.sí como del uso pierio de la 
totalidad de sus sentidos, sea por defeéto ~· ngénito, adquirido o po.r senectud,,recibirán 
un trato digno que no resulte en d_eméri~o e su condición por parte de las Au oridades 
encargadas de· cumplir y hacer cumplir el·• resente Reglamento,. así como de aquéllas 
encargadas de aplicar las sanciones por! comisión de infracciones; quienes' deberán 
ponderar adecuadamente ~~ limitac1ó~; del\ infractor a fin de que se le consid,. re como 
atenuante al momento .de f11ar la sanc1on. · ~ · . . . . 

Artículo 41.- Se sancionará con multa ~uiv~lente de cinco a. veínte días de salario 
mínimo vigente, a quioo dalosampnte agreda o ataque de palabra o de o¡· ra a. un 

· miAusváUdo en la vía pública. 1 · · 
. . - ' ' . . -

- - . - -- ' 

Arth::ulo 42.- Se aplk:am santión econórhica equivalente de cinco a veintei días dé 
salario mínimo vigente· a quien, sin enc6ntrarse en alguno de los supue~tos que 
enmarca el Articulo 44, es decir, sífi ten~r el carácter de minusválido. esta ione su 
vehículo en los cajones de estacionamient~ que los establecimientos hayan d . ignado, 
dentro de su estacionamiehto-parac1ientesl como de uso exclusivo para minus. \)<álidos. 

Artículo 43.- Se impondrá multa dé die~ a cincuenta salarios mínimos al ~ueño o 
encargado de un establecimiento comerc¡ial, cultural o de cualquier :1ndole, que. no 
permita el acceso a un mínusváiido por razpn de su cóndición, a menos que su ingreso 

. represente un peligro para la seguridad de 1ºs demás concurrentes. 
. . 

. · Capítul9 IV . . • . 
. . • • 1 

De le>s ¡ecursos ; 

A~ículo 44.- La imposición de sanciones con motivo de la infracción a las disp~iciones 
contenidas en el presente Reglamento pi;¡drán ser impligr)adás a través de los ~ecursos 
administrativos que-señala la• Ley o_rgánica¡ Municipal del Estado. Para la interf sición, 
trámite y resolución de tales recursos se estará a lo dispuesto en la· L antes 
mencionada. · 1 • · 
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Articulo 45.- Los particulares frente a los. posibles actos ilícitos de algún agente o 
· empleado de la Dirección de Seguridad Pública, podrán acudir en queja ante el Juez 

Calificador el cual establecerá los procedimientos expeditos para dar respuesta al 
quejoso a la brevedad posible. Lo anterior sin perjuicio de la respqnsabilídad civil o 
penal que pueda resultar. 

TRANSITORIO 

Unjco.- El presente Reglamento Municij:>al entrará en vigor el día siguiente de su 
Publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción, Publicación y debido cumplimiento. 

En uso de las facultades que me confiere la fracción 1 del Articulo 144 de la Constitución 
Política def Estado de Hidalgo y la fracción l. del Articulo 52 de la Ley Orgánica 
Municipal, tengo a bien sancionar el presente Acuerdo. Por lo tanto y en cumplimiento al 
Artículo 171 del mismo ordenamiento, mando se Publique y circule para su exacta 
observancia y debido cumplimiento. Dado en el Palacio Munícipal de Tepetitlán, 
Hidalgo, a los 06 días del mes de noviembre del año dos mil seis. 

Procurador 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
· · PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. · • . 

H()NORABLE AYUNTAMIENT.O CONStTUCIONAL DEI: MUNICIPI; DE P~CHUCA 
. · . DE SOTO, EST . DO DE HIDALGO. · ! · 

. . . 

. FE DE FRRATAS. ·. . . 

Fe de Erratas a la Publicación del Reglanlento de Tránsito y Vialidad para·et Municipio . 
· de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; Publieado.en el Periódico Oficiald fecha 18 

<;le diciembre del 2006, riúméro 51, tomo qxxx1x. 
: . 

DICE: 
TITUL(j) SEGUNDO 

. . ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE • 
SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y . ROTECCION CIVIL MUNICIPAL; Y DE LA 

DIRECCION DE VI LIDAD Y TRANSITO . 
CAPITULO 11 I · 

DEBE DECIR: 
TITULq.SEGUNDO 

. ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y ~ROTECCION CIVIL MUNICIPAL V DE LA 

. DIRECCION DE Vl~LIDAD Y TRANSITO 
CAPITU!-01 

DICE: 
. . TITULOJ~RCERO . . 

. .DE LA (S} ATRIBUClqN (ES) Y FUNCION (ES) . ¡ 

DEL COORDINADOR JURIDICO rf DEL COMISARIO CALIFICADO~ 
· . CAPltULO 111 · • 

DEBE DECIR: 

DICE: 

. • TITULO TERCERO 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES·· . 

DEL COORDINADOR JURIDICO'¡t'DEL COMISARIO CALIFICADO 
. . · CAPITULO 1 · 

. . ~· .• . . . 

. TIT LO IV 
DEL PROCl3DI 

1 
IENTO PARA LA 

. APLICACION DEL REGLAMENTO 

DEBE.DECIR: 
. . TITULO CUARTO 

DEL PROCEOlfti'llENTO PARA LA 
APLICACION DEL REGLAMENTO 

CAPITULO 1 
! 
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DICE~ 
TITULO CUARTO 

DE LA VIA (S) PUBLICA (S) Y ZONA (S) PRIVADA (S) CON 
ACCESO AL PUBLICO Y DE SUS PROHIBICIONES 

CAPITULO V 

DEBE DECIR: 

DICE:· 

TITULO QUINTO 
DE LA VIA PUBLICA Y ZONAS PRIVADAS CON 

ACCESO AL PUBLICO Y DE SUS PROHIBICIONES 
CAPITULO 1 

TITULO SEXTO 
CLASIFICACION Y TIPO DE VEHICULOS 

CAPITULO VI 

DEBE DECIR: 

DICE: 

TITULO SEXTO 
CLASIFICACION Y TIPO DE VEHICULOS 

CAPITULO 1 

TITULO. SEPTIMO 
DEL EQUIPAMIENTO Y DE LOS.REQUISITOS PARA 

LA CIRCULACION DE VEHICULO (S) 
CAPITULO VII 

DEBE DECIR: · 

DICE: 

TITULO SEPTIMO 
DEL EQUIPAMIENTO Y DE LOS REQUISITOS PARA 

LA CIRCULACION DE VEHICULOS 
CAPITULO 1 

TITULO OCTAVO 
DEL TRANSPORTE DE CARGA DE 

MATERIAL (ES} PELIGROSO (S) 
CAPITULO VIII 

DEBE DECIR: 

DICE: 

TITULO OCTAVO 
DEL TRANSPORTE DE CARGA DE 

MATERIALES PELIGROSOS 
CAPITULO 1 

TITULO NOVENO 
DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTE;S Y DE LOS VEHICULOS 

CONDUCIDOS POR ESTAS 
CAPITULO IX 

, 
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DEBE DECIR: 
TITULO ~OVENO . 

DE LAS. PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES Y DE LOS VEHIC 
CONDUCIDOS POR ESTAS 

CAPITULO 1 

DICE: 
TITULO DECIMO 

LOS 

DE LOS VEHICULO (S) DEL SERVI 10 PUBLICÓ DE TRANSPORTE QE 
PAS1EROS • 
CAPl.

1

ULOX 

DEBE DECIR: - ! 

TITULO DECIMO 
VEHICULOS DEL SERVICIO PUBLICP DE TRANSPORTE DE f'ASAJE OS 

CAPltULO 1 - . . 

DICE: 

DEBE DECIR: 

DICE: 

DEBE DECIR: 

DICE: 

DEBE DECIR: 

- . ~- _- -
TITULO DECI O PRIMERO 

DE LOS CONDU_ CT _RES, LOS PERMISOS 
Y LAS LICENCIA PARA CONDUCIR 

CAPITULO XI -

TITULO DECllO PRIMERO 
DE LOS CONDUCTORES; PERMISOS 

y LICENCIAS PARA ·coNDUCIR 
CAPliULO 1 

! 

TITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LAS OBLIG IONES DE LOS 
CONDUCTORE DE VEHICULOS 

- .CAPIT LO XII 

_ TITUl..O DECI O SEGUNDO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
CONDUCTORE$ DE VEHICULOS 

CAPITULO 1 

1 

TITULO DECIMO TERCERO 
PE LAS PROH1BI IONES PARA LOS 

CONDUCTORES DE VEHICULOS 
CAPIT LO XIII 

TITULO DECIM TERCERO 
DE LAS PROHIBIC ONES PARA LOS 

CONDUCTORES! DE VEHICULOS 
CAPITULO 1- -
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DICE: 
TITULO DECIMO CUARTO 

DE LOS PEATONES; PASAJEROS Y LOS 
OCUPANTES DE VEHICULOS 

CAPITULO XIV 

DEBE DECIR: 
TITULO DECIMO CUARTO 

DE LOS PEATONES, PASAJEROS Y LOS 
OCUPANTES DE VEHICULOS 

CAPITULO 1 

DICE: 
TITULO DECIMO QUINTO 

DEL TRANSPORTE DE CARGA 
Y DE SU (S) MANIOBRA (S) 

CAPITULO XV 

DEBE DECIR: 
TITULO OECIMO QUINTO . 

DEL TRANSPORTE DE CARGA 
Y DE SUS MANIOBRAS 

CAPITUL0.1 

DICE: 
TITULO DEClMO SEXTO 

LA SUSPENSIÓN DEL FLUJO VIÁL Y EL 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULO (S) 

CAPITULQ XVI 

DEBE DECIR: 
TITULO DECIMO SEXTO 

SUSPENSION DEL FLUJO VIAL Y DEL 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 

CAPITULO 1 · 

DICE:. 
TITULO DECIMO SEPTIMO 

DE.L LOS LUGARES Y ESPACIOS 
DE ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO 

CAPITULO XVI 

DEBE DECIR: 
TITULO DECIMO SEPTIMO 

DEL LOS LUGARES.Y ESPACIOS 
DE ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO . 

CAPITULO 1 

DICE: 
. TITULO DECIMO OCTAVO 

DE LA CIRCULACION Y CONOUCCION 
.;,> 

DE VEHICULO (S) 
CAPITULO XVllL 
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16 de .abril d& 2007. 

DEBÉ DECIR: 

DICE: 

DEBE DECIR: 

DICE: 

OEBE DECIR: 

DICE: 

DEBE DECIR: 

DICE: 

DEBE- DECIR: 

DICE: 

~ 1 

TITULO DECIMO OCTAVO 
DE LA CIRCULACIP.NYCONDUCCION 

DE VEtftlCULOS 
CAPITULO! 

' 

~
' ~ . . 

TITULO DE IMO NOVENO 
DE LA CONDUCC ON NOCTURNA DE 

VEHICULO (S) Y DE USO DE LAS LUCES 
CAPIT LOXIX 

TITULO DE IMO NOVENO 
DE LA CONDUCCION NOCTURNA DE 

VEHICULOSY DELUSO DE LAS LUCES 
CAPITULO 1 

JITULO . IGESIMO 
DE LAS SENALES Y DISPOSITIVOS PARA 

. EL CONTROL EL TRANSITO 
CAPIT LOXX 

TITULO IGESIMO 
DE LAS SEÑALES Y DISPOSITIVOS PARA 

EL CONTROL DEL TRANSITO 
. CAPITULO! 

1 

TITULO VIGESIMO PRIMERO 
DE LA (S).SEÑAW (ES) HUMANA (S) 

CAPITWLO XXI 

TITULO \OG_E±MO PÍtlMERO 

DE LAS ~~~c:'IUMANAS 

TITULO VIGESIMO SEGUNDO 
DE LA. (S) SEÑAL (ES) MANUAL (ES) QUE DEBE (N) 

REALIZAR (LOS) CONDUCTORES) 
CAPITULO XXII 

TITULO VIGEiMO SEGUNDO . 
DE LAS SEÑAl,J:S M . NUALES QUE DEBEN 

REALIZAR LO CONDUCTORES · 

CAPIULOI . 

·•.· .. ,TITULO VIGE . O TERCERO . 

DE LAS SEÑALES CANALIZADORAS 
' CAPITULO XXIII 
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16 da abrí! de 2007, PEIUO.D CO OF1CIAL 

DICE: 
TITULO Vl~ESIMO NOVENO . . 

DE LAS SEÑALES POR EJECUCION DE OBRA (S) 
CAPITULO XXIX . 

DEBE DECIR: 
TITULO VI IESIMO NOVENO 

DE LAS SEÑALES '*R EJECUCION DE OBRA 
CAf!TULO 1 . . 

DICE: 
• 

TITULO TRIGESIMO 
DE; LOS SEMAFOROS PARA LOS PEATONES Y VEHICULOS 

CAPI ULOXXX 

DEBE DECIR: 
TITUL TRIGESIMO 

DE LOS SEMAFOROS PARA LOS PEATONES Y VEHICULOS 
CAriTULOI . 

DICE: 

DEBE DECIR: 

DICE: 

DEBE DECIR: 

DICE: 

DEBE DECIR: 

OICE: 

TITULO TRI ESIMO PRIMERO . 
DEL (LOS).ACCIDENT (S) Y SU PROCEDIMIENTO 

CAPI ULO XXXI 

TITULO TRIGESIMO PRIMERO 
DEL LOS ACCIDENT~SY SU PROCEDIMIENTO 

CAPITULO 1 

TITULO TRIGlSIMO SEGl)NDO · . 
DE LA {S) l;fFRACCION (ES) . 

. . , CAPlt'LO XXXII 

TITULO TRIG~SIMO SEGUNDO 
. DE LAS INFRACCIONES 

· CA,ITULO 1 .· 

TITULO TR1Gks1Mo TERCERO ' 
DE LA RETENCltN DE VEHICULO (S) . 

CAPIT LO XXXIII . 
. ' 

. . ~ 
TITULO TRIGj:SIMO TERCERO 

DE LA RETENCION DE V. EHICULOS 
. CARITULOI 

TITULO TRIJESIMO CUARTO 
DEL: PROCEDIMIENTO PARA LA 

INCONF.ORMIDAD Dl: LOS PARTICULARES 
. CAPITWLO XXXIV 

21 
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22 

DEBE DECIR: 

DICE: 

PERIODICO OFICIAL . · 

TITULO TRIGESIMO .CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 

INCONFORMIDAD DE LOS PARTICULARES . 
CAPITULO.! 

TITULO TRIGESJMO QUINTO 
DE LA CONDUCCION DE VEHICULO BAJO 

16 de abril de 2007. 

EL INFLUJO DE BEBIDA ÁLCOHOLICA, ALGUNA DROGA, ENERVANTE, 
ESTUPEFACIENTE,.PSICOTROPICO O SUSTANCIA TOXICA 

CAPITULO XXXV 

DEBE DECIR: 
TITULO TRIGESIMO QUINTO 

DE LA CONDUCCION DE VEHICULO BAJO 
EL INFLUJO DE BEBIDA ALCOHOLICA, ALGUNA DROGA, ENERVANTE, 

· ESTUPEFACIENTE, PSICOTROPICO O SUSTANCIA TOXICA 
CAPITULO 1 

DICE: 
TITULO TRIGESIMO SEXTO 
. DE LA (S) SANCION (ES) 

CAPITULO XXXVI . 

. Artículo 131.- Las sanciones previstas en este Reglamento se aplicarán cuando al 
conductor se le sorprenda en flagrancia, sin prejuicio de las penas que correspondan 
por deiito que pueda tipificarse, debido a las conductas en que incurran los infractores. · 

DEaE DECIR: 
TITULO TRIGESIMO SEXTO 

DE LAS SANCIONES 
CAPITULO 1 

Artículo 131 •. - Las sanciones previstas en este Reglamento se aplicarán cuando al 
conductor se le sorprenda en flagrancia, sin .perjuicio de las penas que correspondan 
por delito que pueda tipificarse, debido a las c0nductas en que incurran los infractores. 

DICE: 
TABULADOR DE INFRACCIONES 

DE LAS COMETIDAS POR LOS CONDUCTORES DE TODO TIPO DE VEHICULOS 

I DE LA (S) SANCION (ES) ARTICULO FRACCION INCISO SÁNCION 
SALARIOS MINIMOS 

J Por conducir en estado de ebriedad un 130 20A45 
vehículo ru>rticular o del servicio oúblico ¡ 

. . 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



16 de abril de 2007. PElUODtCO OFICIA:L 

• 

DEBE DECIR: TABU~ooR 1. INFRACCIONES 
DE LAS COMETIDAS POR LOS COND'r.JCTORES DE TODO TIPO DE VEt !CULOS 

. 

DE LA (S) SANCION (ES) ARTICULO 1 FRACCION · INCISO · ANCION 
l ALA~IOS 
MiNIMOS' 

i-c=-~~~~-~~~~~-~~~~~,...¡+-~~~-+~~~-~+-~-~-+---F----~~.~ 

Procede el arresto adininislrativo hasta 36 1 ·· : 

horas o multa de 10 a 20 salarios minimos, alá ¡ j · 
. persona que conduzca un vehículo automotor , : 130 

1 
bajo cualquiera de los supuestos previstos por · 

, los Articulas 127 y 128 de este Reglamento. 
µ§in deScu!!nlo por ser una falta grave). , , 
¡ Y_ en caso de que el infractor sea el operador de 1 

1

, vehicufo destinado al seivicio público de pasaje, 
ta multa será de 20 a 45 días de salario mínimo 1 

vioente · , 

130 

ATE N T,A ME N Te 

.. lng.~~ 
Secretario Mu~ic:ipal General · 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y A.DQUISICIONES 

Convocatoria: 022 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 10B Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTfCULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, MATERIAL DE OFICINA Y DE COMPUTO ·Y MATERIALES Y SUMINISTROS DE LABORATORIO Y 
SUSTANCIAS QUÍMICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitaciones F'óblícas Nacionales 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



! 
l 

INSTITUTO HIDALGUENSE DI! EDUCACIÓN 
SUBDIRECCIÓN G.ENERAL DE PlANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 1.H.E. 

. CON\IOCATORIA PÚBLICA MÚLTIPLE No. 00& 

El rnsytuto Hidatguen;;e dé Educación, en cumplimlenio i¡'l las dlsposicionea que eStableca el e.rttculo ·.;os de la Constituaón Política det estado Ubre y Soberano de Hidalgo, articules 32, 34, 36, 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Publlco del Estado de Hidalgo y 22, 24 de su Reglamento y demés correlativos-, por oonducio de ja Subdirección.General da ?taneOción, 
Administración y Flna~zas del r H.E,. convcca é: las personas fis~ y/o morales coo cap;;u;idad té~nica. y econó!Tiíca qua deseen participar en las !ic!taciones que a coni!nuac!ón Si3 Qaulllan: 

L~.ltáclón P.llbllca Nacional 

Pieza 

Las bases de las Ucltaciones se enc~tran dtsµónlbl.es- para :ÓOr.s1..1ltá y Vet'lla eo !!"llernet; h!lp;fkompranel.gob..mit o bl.en en: Bó1Jle>1ard Fel!pé Angeles. sin numero, Colon la Ve-nta Prieta, C.P. 42000'. Pachuca <le $oto, ·ff:dalgo, lelé
0

fóno: 01-771-71#735-33, 1os· 
. dla& lvries a V!ornes, CQn el SlgU!anle lloramr. dO las 9:QÓ a 13:00 horas. la fn:ma de pego es;· en. e~ec'.NO, dle(il.lfl cerl!ficado o c,"ieq>Je 00 caja ¡¡ favor del lns!itvto Hidalgl.lerise de !¡::ducación, en la Cala de: la otrecr;:iQn Gefi?tti! de Recursos Flnandem$, En 
rompranet medlanle los recibos qin ganara e! sl$terta. Esle pago no es reembolsable:. ~ 

• LoS participantes deberán contar con-e! 'Réglstro Vigente en el Padrón de Ptoveadorea de la Adrrlnístraclón Púbfca del Estado de Hkfnl90. coo la dasificaclón de acilvided preJJonderanta correspandlante de lrni bienes a l!dlar, 

. 
• 

Las juntas de adaf<'!donM se llev?rán a cabo en)a Siela de Juntas de la Olrecci6n General da Recllrsos Materiales 'J Servicios, ubicada en: Boolevara Felipe Angeles sin rumu;ro, Co!onla Venta Prieta. C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo, 
Los actos de pcesentacion de propcslclones y apertura de la{s} propuasta(s} tecn!ari{s) se BfEct>Jará en la Sala <le Juntas de le Dirección Gen.eral ae Recursos Mateñtlles y Servid~ BO'Jle-vard FeffJ)e Ángeliti;. sin numero, Colonla Venia Pnela, 
C.P.42P80, Pachucade $oto, Hlc'algo. - - · ' - · . . 
La apertura de las propuestaÍl ecoroórruces se efec'!Ui1r.\ en la- Sala de Juntas de la'Dlrecdón Geneia! de Recur&os Malenales y Servicios, eoulevard Felpe Ángeles, sin 'numero, Colen la Venta Prieta. C.P. 42000, Pachuea de Soto, Hidalgo 

'Acl0$ de fallo: Se datan a canotef en '!a seguntla etap¡i de fa lfc!láe!Ón indieando \ugar, hora y Fet:l'la. ' · · -
El idioma en é¡ue dében11n presentartse) la(s} proposldóo{es) seré:,Espa!1ol. · 
Lll rmneda en que debeiiln ootlmcse JaS proposiciones será: Moneda Nado!lal 
No se a!orgaia anllcipo. 
Lugar de entrega: Se el!pecillca en las bases. 
l'>Ja;:o <le en!N!!}á' Se e-spec!fica en !as baoos, 
!El p;Jgo se reauzara según llases:. 

----··------ ·-· _. _• _ .. ~!oour.a de !as cpnd!dc.nes esiah!ecidaS en !a¡¡ hesef! AA j¡citOOóP a'l!I como las ¡.w:tpc$IGl9r:iet ¡:nisantm:ias~~.1:x:r.lrán-serm!rgociadl::is;-... ----~···---
Ho po'drán participar las oorstnas que se ancuenlrcn $'\los supoeslos del artrcuro 71 \le la Ley de Adqvlslciones, A~mii.Y'l\os y Servicios del Sector Públlro del Estado de tfidaigo, 

---··---·· ··-.-~---·~··-----~· 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO,.A 16 DE ABRIL DEL 2007·. w· ·~ !-:).;c..~;;;r,:;f(fA DE t..:Uit¡;~:.9-tóN POIJLICA 
~bti~etar-!a·.da Pianeac!Crr, 

Adr,1tnlstra<:l6n y Fln::tn~a, 
LIC. AEIELARDO OLGUIN CUEVAS l:!lmt>ofán l!•n•,~I dG R•ou'"°" 

/ SUBDIRECTOR GENERA~ DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 1.H E. tt;:_~4f,f:~~ """ ulrec=:•~y ~<:n;kbo r t RUB~CA . • , • FO~M;~;;(:~;••s "' "' Pub
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL. DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria: 013 

. EN.CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA C.ONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y Z2 DE SU REGLAMENTO Y OEllÍÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlco· DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN: LA ADQUISICIÓN DE AYUDAS FUNCIONALES PARA EL SISTEMA DIF HIDALGO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN LOS OFICIOS Nos. Oflclo 
No. D.FJS.P.CJ0511.1/llU2007 Y Oficio No. D.FJS.P.CJ0569111U2007 DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nactonal 

!.-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN. . 
11.-LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN ~E ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA .CONSULTA Y VENTA EN INTERNE.TEN LA DIRECCIÓN http://wv.w compranet.gob.mX, O BIEN EN CALLE 
SAi.AZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO LOS DIAS 16, 17 Y 18 DE ABRIL DE 2007, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 
09:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN COMPRANET MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 
111,. L,OS PARTICIPANTES OEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTNOS DE LA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: EL SALÓN DE usos MÚLTIPLES· DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SAi.AZAR No. 100 PLANTAALTA, 
COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.. . . . 
V.- LOS ACTOS DE RECEP.CIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL 
SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SAi.AZAR No: 100 PLANTA ALTA, COLONIA CEN'fRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA. . . ·, 
VII.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: EL ALMACÉN GENERAL DEL SISTEMA DIF HIDALGO UBICADO· EN: BOULEVARD ROJO GÓMEZ, CENTRAL DE ABASTOS, 
BODEGA 1, PACHUCA DE SOTO. HIDALGO. CON UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE 09:00 A 15:00 HORAS. 
EL PLAZO PE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ: A MÁS TARDAR EL DIA 03 DE MAYO DE 2007. 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN \JN LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA PREScNTACIÓN DE LA 
{S) FACTURA {S) CORRESPONDIENTE (S). . . · · · . . 
IX.- LOS LICITANTE$ NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . . . 
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---··----··· 

HllMl.IJl!J 
• -l!fl/f'O !!El UTAl)l! 

COMISIÓN DE AGUAY ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE 007/2007. 

. . . ' . ' . . 

La Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas. lntermunicipales, eh ~umplimiento a las disposiciones que. establece la Qonstituclón Política .dei 
Estado !-ibre y Soberano de Hidalgo en su articúlo 108 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del estado de 
Hidalgo, en sus artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su Reglamento y demás correlativos. por conducto de la Dirección de Admlriistracjóri Y. Finanzas, se 
convoca a las personas flsicas y/o morales con capacidad legal, técnica y económica que deseen participar en las licitaciones para las adquisiciones 
dé: VALES DE DESPENSA, MAQUINARIA Y -EQUIPO DIVERSO, MATERIAL ELI:CTRICO, MATERIAL HIDRÁULICO, HERRAMIENTA,. y 
EQUIPAMIENTO PARA LECTURA DE RADIOFRECUENCIA, a ejercer con recursos propios; de conformidad con lo slgÚlente: 

42052002-021-07 

$800.00 compranet, 
$900.00 convocante 

(l. V.A. incluido) 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

17-04-07 18-04-07 
11:.00a.m 

20-04-07 
11:00 a.m. 24-04-07 

11:00 a.m. 
$340,000.0Q Pub
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2 Pieza 
3 Pieza 

1---~4~---1~~°"=~""''i:--t~~~~~~~~~~~-'-"c=~.o::'-"""-'-'--~~~~--~~·~~~~"--~~~~.---<~--~P~i=ez=a~~---1 
5 Kilo 

DATOS GENERALES PARA LAS LICITACIONES: 

• El Lugar de Entrega: Según bases. 
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• El Plazo de Entrega: Según bases. 
• Condiciones pago: Según bases. 
• Los bienes y las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No. 1 de las bases de cada licitación. 
• Las bases de licitación sé encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:llcompranet.gob.mx o bien en: Avenida Industrial La Paz No. 200, 

Colopia Industrial La Paz, ·c.P. 42092, Paehuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) -718-15-33, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 
horas: La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o cheque. de caja a fi¡vor de la Có.mlslón de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermuniclpales 
en las Cajas de la comisión, En Gompranet mediante los recibos que genera el sistema. Este pago no es reembolsable. . . · · 

• ~~~~:~:~~ºJe"::.:'i::a~~~~~=: :~~~;:~:~ %:t~::~s~~7!6;.,~~:~=~·d~e¿~~~aTc:~:t:~i~~:~~~d;~~~93~~i:~~ 
de conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pubiico del Estado de Hidalgo, con la 
clasificación acorde a la adquisición, Para mayor Información acerca de este tramite. dirigirse a la Dirección General de Normatividad en Licitaciones y 
Polltica Gubernamental, ubicada·en Allende No. 901 esquina Beliserio Domlnguez, Colonia Centro, Pachuca.de Soto, Hidalgo, teléfono: 01(771)' 713-68-03. 

1 • El acto de: Junta de,Aclaraciones;. Presentación y Recepción de las Propuestas Técnicas y Económicas y Aperlura de .Propuestas Técnicas: Apertura de 
Propuestas Económicas y Comunicación del Fallo, se llevarán a cabo .en la Sala de Juntas de Exdirectores de la CAASIM, con domicilio en Avenida 
Industrial La Paz fl(o.200, Colonia Industrial La Paz •. C.P. 42092; Pachuca de Soto, Hidalgo, en IOll hofll!r!Os establecidos en la presente convocatoria. 

. . . ···--. ··~··. . • Las fechas y hor~de los Actos_de i;:omunicación de Fallo.se..darán.a.coriocer_a4érmino-de.los-Actos-<le-Apam;r<Hle-PropósieioneS-Eeon6micaS:----··-· ~.----··· 
-- ~-·--. ··-Qu6del0 impedidos de Partlcípar las personas que se encuentren en los. supuestos del 13rtlct1lo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector.Publico del Estado de Hidalgo. · · · 
• El idioma en que dE!bérán presentarse las proposiciones será: Espanol. 

t • La moneda en que deberán cotizarse las pf'()posícipnes serán'. Monedá Nacional. . 
• No se otorgará anticipo. · . . · 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación; asl come¡ las proposiciones presentadas por los licltantes, podrán ser negociadas. 

~-'l'ÍRO MENOIOLA DEL cuero 
RÚBRICA' 
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MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Convocatoria: 001107 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SQBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRECIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA. HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉ'CNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO CON OFICIO No 
SPYDR-A-PGDES/Gl-2005-023-044 Y MODIFICADO No. SPYDR-SSPD-DGPR-0168/2007 Y DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
CON No. DE OFICIO SPDR-A-FAISM/Gl-2006·016--047, DE CONFORMIDAD CON LO Sl(lUIENTE 

CEME O GRIS TIPO 1 EN SACOS DE 50 KG. 
, TEPETATE DE BANCO 

ARENA•DE BANCO TRITURADA 
GRAVA DE BANCO TRITURADA DE'!.' 

RENTA DE RETROEXCAVADORA 
. NOTA: HACIENDO UN TOTAL DE 29 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TfoNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . 
11.-LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPALL DE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. · . . · . 
111.-LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES O SERVICIOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. · . 
IV,- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LAS OFICINAS QUE OCUPA EL ÁREA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DELA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO . · 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'IALADO EN EL NÚMERO IV. 
YI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OBRAS OE REFERENCIA, SEGÚN BASES DE LICITACION. , 
VIII .-PLAZO DE. ENTREGA: DOS MESES A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
tX .. EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS PROVEEDORES SE REALISARA A LOS SIETE DIAS HÁBILES DES LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O PRESTACION DEL SERVICIO Y A 
·ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO. NO HABRA ANTICIPO. 
X.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LO ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y . 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
Xl.-EL ARENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO ES SIN OPCION A COMPRA. 

CUAUTEPEC DE HINOJO 

"' o 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



16 de. abril dé 2007. 

1 

PERIOD CO OFICIAL 

-- LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL . 

AYUNT~IENTO DE PACHUCA DE SOTO, HIDAL(\10 

coiilvocATORIA MULTIPLE No. LP.,(14-2007 

-. 

B Ayuntamiento de Pachuca de _Soto, Hidalgo, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Pplítica del Estado Libre y 
Soberano de _Hidalgo en su Artículo 108, Ley <le Adquisiciones, Am!ndamíentos y Servicios del Sector Público del E!!iado de Hidalgo, en sus 

artículos 32. 34: 3_6. __ 37; 22- de_ su Reglament-o _Y demás éorrelativ~s-; _por.con-dueto de_ I ~º_f!llté de Adquisiciones, ,_endamie_ntos y Seryicios 
del Sector Público del Ayuntarrnento de Pachuca de Soto, Hgo., conyoca a tas personas fts1cas y morales con capac d técnica y econom1ca 
que deseen participar en la Adquisició_n ile consumibles de cpniputo, llantas, calzado, equipamiento del r siro, retroexcavadora y 
Arrendamiento de equipo de audio_ y video, conforme a las especificaciones siguientes: _ - - - · . -

PART. 

CONSUNlfBL.ES 
DE CÓMPUTO $ 1,000.00 

16, 17Y1S 
Abril 2007 

9:00 a 14:00 hrs. 

OESCRIPCION ! 

19-Abril-07 
10:00 hrs._ 

24-Abril-07 
10:00 hrs. 

1 CARTUCHO DE TINTA NEGRA, MOD. C4096-A PARA IMf!RESORA HP 2100 LASSER JET --
2 CARTUCHO DE TONER HP G3906-4, PARA IMPRESORA lASSER JET -

3 - CARTUCHO DE_TONERHP. MOD. LASSERJET l300,Q2613A(NEGR0l 
11 . CARTUCHO DETINTA C9361 WL(93) TRJCOLOF PARA IMPRESORA HP 
12 - CARTUCHO DE TINTA C9362 WL (92) NEGRO ARA IMPRESORA HP. 

- .- 9PA• IDAS MAS 
~-

16, 17y18 
MPS-SA-LP-20-07 LLANTAS $ 1,000.00 Abril 200/' 

9:00 a 14:00hrs. 

PART; DESCRIPCION 
2 LLANTA 11/R22.5 
3 LLANTA 1100-20, SUPER TRANSPORTE 14 C. 
4 LLANTA750-11, 8C. 

• 5 · LLANTAP235175 R15 
6 LLANTA255170 R22.5 

19-Abril-07 
11 :00 hrs. 

2 PAR IDAS MAS 

MPS-SA-LP-21-07 $1,000.00 

PART. DESCRIPCI N 

24-AbriHJ7'. 
10:30 hrs. 

BOTA TIPO T CTICA ALTURA 24CM~1 CMS, PIEL CUERO VACUNO. CHINELA Y MEDIO TUBO, RESTO DE LONA, 
SUELA DE HULE RESISTENTE A LA ABRASIÓN, DESGARRE, FLEXIÓN, ILLA ACOJINADA, ANATÓMICA, ETC._. 
ZAPA ID TIPO HIP DROMO COLOR NEGRO, PIEL FLOR ENTERA, FOF¡RO gE CERDO, 4 O 5 OJILlO S DE LATON, 

2 CASQUILLO CELÁSTIC, , SU_ELA DE HULE RESISTENT-E A LA.ABAACION, DESGARRE, FLEXIÓN, Pi.ANTILLA 
ACOJINADA, ETC. . • -

3 
BOT,<, TIPO FEDERICA , EN'COLOR NEGRO, PIEL BRILLANTE, LI DE CUERO, FORRO CUERO CURTIDO AL 
VEGETAL COMPLETO EN EL INTJ:RIOR 'ilEN EL'!UBO, CASQUILLO CEl\ASTIC, ETC ... 

· 27-A rii-07 
10:0 hrs. 

UNI \AO 
p A. 

p 
p 
p 
p -

27-Atiril-07 
10:30 hrs. 

PA~ 

-

$ 38,000.00 

CANTIDAD 
42 
16 
34 
16 
16 1 

- 1 

$ 209,000.00 

CANTIDAD 
175 
100 -
152 
20 
24 

$ 42,000.00 

CANTIDAD 

325 

3_30 

- . 
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32 PERIODICO OFICIAL 16 de abril de 2007. 

MPS-SA-LP-22-07 ' ARRENDAMIENTO DE . 19-Abríl-07 
13:00 hrs. 

SEGUNDO EQUIPO DE AUDIO $1,000.00 
PROCEDIMIENTO YVIDEO 

CONCEPiO OESCRIPC N 

$1,000.00 

PART. DESCRIPC""" 
1 CARTUCHO INGLES CALIBRE 22, PARA PISTOLE 
2 CUCHILLO DESLONJAOOR DE 6', CON CACHA BlA~CA 
3 . SIERRA .127113' PARA SIERRA CORTA CANAi.ES BUSTER V 
4 CAUCHO PARA PISTOLETE YIO MANGUILLO RECUPERADOR 
5 ARANDELA BOCA DE CANON PARA PISTOLETE 

5 PARTIDAS MAS 

RETROEXCAVADORA $1,000._00 

COOCEPTO 1 . DE&CRIPCION .. 

24-Ablil-07 
11:30 hrs. 

' 

. 

27-Abrtl-07 
't 1:30 hrs. 

UNIDAD 
PZA. 
PZA. 
PZA . 
PZA. 
PZA. 

UNIDAD· 

. DIRECCIÓN HIDRCSTÁTICA CAPACIDAD DE LEVANTE 3.55!l KG, CAUDAL HIDRÁULICO 41 GAlJMIN, PZA 
1 ~ROEXCAVADORA .: POTENCIA BRUTA Da MOTOR ' 95 H.P., TRANSMiSION POWER SHUTILE, · 

L_ . FUERZA DE ROMPIMl_ENTOOEL CUCHARONFRONTAL6,324KG. . · ---·-~ .. --.. 

$ 21,600.00 

CANTIDAD 
13,200 

220 • 
. 

220 
. 110 

110 

$138,400.00 

CANTIDAD 

1 
¡ 

Las especificaciones se encuentran descritas en las bases del concurso, las cuales a partlr de la fecha de venta de bases podrán ser 
consuJtadas en la página http://www.pachuca.gob.m·x. 

L- .Las demás especificaciones técnicas se detallan en eL anexo no. 1 de las bases de las diferentes licitaciones las cuales podrán ser 
consultadas a partir de la venta de bases. 
11.- Las _bases de ésta ll<litación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Concursos y Licitaciones del 
Ayuntamiento de Pachuca de Sotó, Hidalgo,. upicadas en Plaza General Pedro Ma. Anaya, Número uno, Colonia Centro, Código Postal 42000; 
con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 hrs. La forma de pago es en efectivo, o con cheque de caja o certifielldo a favor del Municipio de 
Pachuca de Soto, este pago no es reembolsable. 
111.- Los participantes deberán contar con el registro vigente en el Padrón de Proveedores de la Administración Publica Estatal vigente con la 
clasificación de actividad preponderante corr9spondíente a los bienes, arrendamientos o servicios de las presentes licitaciones. 
IV.- El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público del Ayuntamiento de Pilchuca de Soto, ubicada en el ático de esta Presidencia Municipal, ubicada en Plaza Gral. Pedro Ma. 
Anaya No. 1, Colonia Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hgo. 
V.- B acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuaran en el mismo recinto señaladQ en el numeral IV. 
VI.- El lugar, fe.cha y hora del fallo se dará a conocer en Ja Apertura Económica. 
VII.- Plazo y lugar de entrega se realizará según bases. 
VIII.- El pago total se realizará según basesc. 
IX.- No podrán participar las personas que se ·encuentre de los supuestos del Artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, · 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de H 

··X.- El arrendamiento es sin opción a compra. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 1 de Abril del 2007. 
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16 de~bril de 2007, PEBIOD!CO OFICIAL 

1 

! 
. , 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DJ!1 TEZONTEPEC DE ÁLDAMA, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

33 

Corwocatoña: 004 

EN CUMPLIMll;!NTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 
EN SU ARTICULO. 108 Y LA LEY DEAOOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PQBLICO DEL EST PJ)O DE HIDALGO 
EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLMÉNTO Y DEMÁS CORRELATIVOS; POR CONDUCTcj DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAi.DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO; SE CONVOCÁA LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN.DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGÓ A LOS RECURSOS 
AU'J'.ORIZAOOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CcjNFORMIDAD CON LO 

. SIGUIENTE: 

PMTA/DOP
LPN-2007-005 

$1,000.00 IBIABRILJ2007 
16:00.HRS 

NOHABRA 11l/ABRll.121l07 
11:00 HRS. 

01 
02 
03 
08 
10 

CEMENTO GRIS TIPO CPC-:lllR EN SACQS DE 5Ó KG .. 
GRAVAAZULOGRISDEW 1 

ARENA DE MINA e 
VARILLA DÉ %' 

. TABtÓN PARA CIMBRA 
1 

DE UN TOTAL DE 11PARTIDAS 

24/ABRIL12007 
. 10:00HRS. 

48.20 
116.50 
103,50 

3,349.00 
3,2<1,1:00 

J,; LAS. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
i 

$ 40,000.00 

TON 
M3 
M3 
KG 
PT 

. 11.· 'LAS BASES DE ESTA UC!1ACIÓN SE ENCUENTRAN DISPON BLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESoRERfA MUNICIPAL DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., EN UN HORARIO DE LUNES A VÍERNES DE S:O-O A 16:00 HRS., LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE:: CAJA. ESTE PAGO NO ES.REEMBOLSABLE. · . . . ' . 

- 1 - . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON El REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMI iSTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CON LA CLAS1FICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDEJ¡ANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RE PECTIVOS A ESTA 
LICITACIÓN. · ' . · i , 

IV.- E.LACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN:.DIRE~IÓN. D. E.OBRAS PÚBLICAS UBICADA EN CALLE 5 DE MAYO.Eso: CON 
6ELISARIO DOMfNGlJEZ DE LA COMUNIDAD DE PANUAYA, MUNICI 10 DE TEZON1EPEC DE ALDAMA, HGO. · . ' . 

v •• EL ACto DE REcEPC,IÓN y APERTURA DE OFERTAS TÉCNI AS y ECONÓMICAS, se: EFECTUARA EN LA DlkECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS UBICADA EN CALLE 5 DE MAYO ESO. CÓN BELIS 10 DOMfNGu,EZ DE LA COMUNIDAD DE PANU¡WA, MUNICIPIO DE 
TEZONTEF'EC DE ALDAMA, HGO. . 1 1 

' ' 

VI,- LA FECHA Y HORA DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . 
' ' 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: SE HARÁ EN LA OBRA: CONSTRUCCIÓ~ DE CANALETA 1' ETAPA Y PAVIMENTACIÓN HÍ RÁULICA COA. 5 DE 
MAYO DE LA COMUNIDAD DE LA CRUZ. . '. , 
PLAZO DE ENTR.EGA SE HARÁ SEGÚN LO ASENTADO EN BASES. , _ .• ·--. . . . 

. .. . . 1 - ' 

VIII.- SE HARÁN PAGOS PARCIALES: EL PRIMERO DEL 30%, EL SEGUNDO DEL 30% Y EL TERCERO DEL 40%, A TRA S DE .LA TESORERÍA . 
MUNICIPAL EL PRIMER 30% SE HARÁ CONTRA ENTREGA DEL ~0% D!il- TGITAL DE LOS BIENES SOLICITADOS Y LOS DOS PAGOS · 

~~¡~1~\gR¡og;~RRE~rr,~~~~¿E~~~~J~;i;!L~g =~~~~~~~u~¡ws MATERIALES y A ENTE . SATISFACCIÓN DEL 

·IX.· NO PODRÁN PJIRTICIPAR !:AS.PERSONAS QUE SE ENCUE'-':L.: EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTiCYLO 71 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTO~ ~Úeuco DEL ESTADO DE HIDALGO. : 

. - - : " ' ' 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAIJTJILTEPA HGO. 

Convocatoria No. PMT-OOP-2007 -03 

EN CUMPLIMIENTO. A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN PDLITICA DEL ESTADO LIBRE. Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32,34, Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS. POR 
CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLAHUILTEPA HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FfSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR 
EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS CON OFICIOS DE AUTORIZACIÓN. 
SPDR·A·FAISM/Gl·20lJ6.071:021. DE; FECHA 04 DE DICIEM6RE DEL2006. CON CARGO AL PROGRAMA.S41 AGUA POTABLE. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
...•. ~"~cl~ttilé'l'ibposl<;l.on~~ y ap~ri~~ · • .Clípl!af Cp~: : 
<:;·:.~~'~ ; lll<>nlp~ · ····.. .__._::_..·.: ,~rri¡l!tci ~"4~~~'.i' 

1 o:oo HRS +~-"~-"70~cfu~~=~'-+'""'-"";"'2~9°", g~oo"".""oo~'-"4 

4.-
5.· 

BO 40DE38MM 
TUBO PVC HIDRAULICO RD 26 CON CAMPANA DE 38 MM 

1 

ruoo PVC HIDRAULICO RO 26 CON CAMPANA DE' 51 MM 
- ANILLO DE HULE PARA PVC HIDRAULICA DE 38 MM 

. ES UN TOTAL DE 28 PARTIDAS 
. . 1 

VALVULÁ ELIMl.NADORA DÉ AIRE DE13 MM . 

~~~~'--~~~~~~- -~~~~~~~~~~~~~~~~~-

24/ABRfü/07 

1.- LAS ESPl:CÍFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTE PROCESO DE LICITACIÓN °PUBLICA 

204.596 
i64U71 
567.581 
296.00 
20.00 

:··:----~" :-- -,..,,_-- <':<::--.- '-'<."';:;,_"'.:,--,-

M 
M 
M 

PZA 
PZA 

11.· LAS BASES DE ESTE PROCESO DE LIClTACION PÚBLICA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 16 AL 18 DE ABRIL DEL 2007. EN LA TESORERIA MUNICIPAL; 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00A16:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO., ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBElRÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN PÚBLICA _ 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN; LA SALA DE REUNIONES. UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL DE TLAHUll TEPA 

V.- EL ACTO DE RECEPCION y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SElilALADO EN EL NÚMERO IV. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN LA OBRA EN LA LOCALIDAD DE EL ROBLE, Y EL PLAZO DE ENTRE 

VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 8 OfAS HABILES DESPUES,DE LA ENTREGA TOTAL DEL B 

ESTADO DE HIDALGO. 

X.· EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPélON A COMPRA. 

.A PARTIR DE LA FIRMA DE\. CONTRATO. 

~"1r!J\cc10N DE LA PRESIDENCIA MUNCIPAL. 

, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 

1 
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1 

1 

: M¡¡;~ _ ,,~.l}_~f;. 
r/~). ,\~W?~ 
\~~'1 H AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLEt:iDE, HGO. ,..,.~ . 
~~r:J/I . . . Convocatoria: PMT-OfÓ-ADQ'-0312007 

EN CUM o A LAS OISPOSIClONES QUE ESTABLECE LA CQNSTl!UCIÓN POLITICA ·oeL ESTADO LI$RE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTICULO 100.y LA LEY 
DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICÜLOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 

· . cieMM CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE; l.A PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE .ALLENDE,. HGO. SE CONVOCA A \.AS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN l.A ADOUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EC!l..llPD CON CARGO A \.O.S RECURSOS. AtJTOR.IZADOS DENTRO. D.EL FONDO DE APORT .A;CIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 
AL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 
LICÍla<:lóh Pública Nacional · 

' , ':~~:lfé'lltl"'cilir\C ··. ,¡;~=~~; '.. ~1~tt!~adél!ílílr 
":~::. ''l'<-- ;_. "'" -) - --¿-,"'- '-_--·,;;_:._--, _;, ·' 

$500.00 19 OEABRIL DE 2007 
PMT·Of>.ADíHl3/2007 

20 DE ABRIL OE ~007 
·· A LAS 13:30 HRS' 

SIEJ\lOO UN ro:rAL DE 77 PARTIDAS . 

. 

1 
¡ 

. 1 ... LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS-SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE L:AS BASES ÓE ES.IA.LtcrrACLÓN .. _______________ ··-·-··--··---- . . ·----··--·· 

·~--···--. -. ·-. -- ~--;;.:LAS. 8ASESDE EST .. A lJC. IT~Cl. Ó!l\~E E~C(/EN. ;AANDISPON18LES. ~ARA C()N~LTA YVE. N.·TA EN·LA DIRECIÓN DE OB. !!AS PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA 
, . . DE ALLENDE. HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: PEe:OO.A 16:00.HRS. LA FORMA 01: PAGO ES EN EFECTIVO O CHEOUEDE CAJA., ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

. · . llL· LOS PARTiCIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO . EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON .LA 
· CLASIFICAClóN DE ACTMDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENE'S YARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . · . . . 

IV.· EL ACTO DE JUNTA DE ACLAM.CIONES SELLEVARAA CABO EN: SALA DE CA!llLDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIP.A;l DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO UBJCADA EN PLAZA 
DEL NACIONALISMO SIN NÚMERO COL. CENT!ló EN TULA DE ALLENDE, HIDALGC, ALAS 13!30HRS. DEL OIA 20 DE ABRIL DE2007, . 

v;. EL ACTO DE RECEPCIÓN Y· APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECtoAAA EN EL MISMO RECINTO SOOLADO EN El NÚMERO IV 

· IÍI,· LA FECHA Y HORA DEL FA~LO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECoNÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: SERA EN CADA UNA DE LAS OBRAS, DE !\CUEROO A LO INDIC~o EN El ANEXO CINCO DE LAS BASES DE ESTALICITACIÓN, 
PLAZO DE ENTREGA SE INDICA PARA CADA UNA DE LAS OBRAS EN EL ANEXO CINCO DE LAS BASES DE LICITACIÓN , 

VIII.· EL PAGO SE REALdARA A LO.S QUINCE DIAS~~~ij~~ DE l.A ENTREGA TOT:,A;L DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H .. .&;YUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
TULA DE ALLENDE, HI D.A;LGO. . .; ,,_,}>,,,_.-:::::,." 4(<" \, . · . . · . ' . . 

' - .s _, :,, - -
IX.· NO PODRÁN. PARTICIPAR LAS PERSONA.. GUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTlcULO 71 DE LA LEY DE AOOUISICIONES,ARRJ;NDAMJENTOllL .. --··--·· . 

-~-··---- --SER\lt!'lta&aa~ ··\-· -·-·~·----··--··--··----··· . 
x .• EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A e \ 'ro . 

. SECRETARIQ EJECUT 1~~1~~0" 'Á~ s 0~o'Á:~~~~0~7SERVICIOS DEL SECTOR PÚ6UCO 

a. 
(1) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZIMAPAN 
Convocatoria:-0()0006 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36,Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATNOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZIMAPAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TtCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE VEHICULOS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS .DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL DEL 
FONDO UNICO DE PARTICIPACIONES DE OPERACIÓN SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACION-No, SPDR-A-FDOUPIG0-2006-084-010 Y 012, Y DE RECURSOS PROPIOS SEGÚN 
ACTA DE ASAMBLEA MUNICIPAL DE FECHA 27 DE MARZO DE 2007.DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE · 

MZl/TESOIFUPO
REP0/005/07 

· Licitación P.ublíca Nacional 

$_1.000.00 18/ABRILJ2007 19/ABRILI 
2007. 

11:00 Hrs. 

NIA. 

VEHICULO (CAMIONETA DE 4 CILINDROS, DOBLE CABINA, MOD. 2007, MOTOR DE 2.3 LTS., 
ESTANDAR, TREN MOTRIZ, DE 16 VALVULAS, TORQUE DE 154lb·pie@3.750rnm: POTENCIA DE 

143h 5.250r CAPACIDAD DE CARGA DE MAS DE 1 000 KGS .. 

1~ LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS si;o DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE·LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, 

$58,000.00 

2 PIEZA 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESCRERIA MUNICIPAL EN LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, EN PLALA DE LA CONSTITUCION No. 1 EN ZIMAPAN, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 HRS. A 14:00 HRS. LA FoRMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE, 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 'i/IGENTE CON lA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A.ESTA LICITACIÓN. 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: EL SALON DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION No. 1 ZIMAPAN,_ 
HIDALGO. • . . 

V.-EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERJAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÍlALAOO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACT::J DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN PRESIDENCIA MUNICIPAL, PLAZA DE LA CONSTITUCION No. 1, ZIMAPAN, HGO'. 
PLAZO DE ENTREGA 25 DIAS HABILES POSTERIORES A LA ENTREGA DEL CONTRATO 

VIII.- El PAGO SE REALIZARA CONTRA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFAC DEL H. AYUNTAMIENTO 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR .LAS PERSCNAS QUE SE IONCUENTREN EN ALGUNO DE L SUP ESTOS Dr:. ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS"Y 
SERVICIOS DEL SECTORPÚBLICO DEL ESTADO. PE HIDALGO 

;:'/•;;,1i,~11,,1,'.;:~ ZIMAPAN, HGO., A 16-DE ABRIL DEL 2007 . 

• /lt."1v~i7::;;, '»t;,"í;~-;;~ 

ftí(~ /_:'::..·~~~ARIO EJECUTIVOjl\!:,1@~·$-0 
~;~,,, ~:'' ,'.· C P SALUST~lbJ;'(l,JIN 
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11> de abrtl de 2007 

• 

Con fundamento en lo dispuesto p los Artíctilos Décimo Sexto, Décimo Séptimo, 
Décimo Noveno de los Estatutos Soci y de los Artículos 183, 186, 189 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, en mi carácter de Administrador General sjl 
CONVOCA a los Accionistas de DlS UIDORA AGRICOLA DE PACHUCA, S.A. 
DE C.V., a la Asamblea. General Ordinaria <lue se celebrará el día Treinta del mes de~ 
del Año dos mil siete a las ocho treinta hon4, en el clomícilío social de la Empresa ubicad~· 
en el Km. 84 de !a Autopista M~có.-Pachuca, para tratar los asuntos contenidos en I~ 

siguiente'. . . . .. .. . . . f - · ... ·.... . . . ... . .... ~·· 
· ORDEN DEL DIA . • 

1. - Informe del Admínislm:lllr GenJal, por los ejercicios correspondíentes del l d
1 

Enero al 31 de Diciembre de 2005 y del 1 lde Enero al 31 de Diciembre de 2006, en lo 
términos del. Artícuk? 172 de Ja Ley General ide Sociedades Mercantil'!&. 

2;-~' Aprol;>ar o modífüw el Infunne del A.dtninisttador General y 
Comisario, en su caso; por los Ejercicios cortespondientes. · 

3 .- Nombramiento del Administraclo~ General y del Comisario. . 

4.- Detemrinar los Emolumentos de\ Administrador .General.y del Comiswío . . ' : 

5.-Asuntos General 

A partir de la publicación de la~ convocaroria. quedan a disposición de l 
accionistas de la Empresa los informes del. l\dminjsfrador General y Comisario, a que 
refieren los· Artículos l 72 y 173 de la.Ley a.lnerat <!!:$ocied$:1es Mercantiles. . /-r . 

Pacli"!lca de Soto, • · n a)o de Abril de 2006 
. / . 
. f 

-~ 

Raquel~ n ·eyRarnírez 
Administra or General de 

Distribuidora Agrícola ePachuca, SA de C.V. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
. PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

.EXPEDJENTE: 93/07-14 
POBLADO: OJO DE AGUA 

Mill.1ClPIO: HUASCA DE OCAMPO 
. ESTAOO: IDDALGO 

ACCTON: PRESCRIPCTÓNVIA CONT&'>;'CIOSA 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión a 
bienes de MARIA DE LA LUZ AMBROSIA SANCBEZ 
MIRA. !'VD~ por conducto de su repreae.ntante legal, albacea,. 
sucesor-preferente o cansah.abiente, se hace de su· conocimiento 
que la C JOSEFINA SOTO SANCHEZ, le demarula en la vía 
de controversia, la Prescripción Positiva de la parcela numero 
425, amparada con el certificado parcelario número 
0000000192231, ubicada en el ejido de Ojo de Agua, Municipio 
de Huasca de Ocampo, Bstad!J de ligo.demanda que fue admitlda 
por acuerdo del 9 de fWrero del año 2007, y que Ja audiencia 
de ley tendrá lugar el próximo día 18 de funio del año 2007, a 
las 19:00 horas. en el domicilio del Tnlrunal Unitario Agrario, 
ubicado CnAvenida C~moc 606-B, Cólonia Centro, Pachuca,. 
Hgo., -previniéndole. para que la conteste a mas tardar el día de la_,' 
sudiencia de ley, 1a cual se llevará a cabo aún sin su presencia. 
en términos a lo djspu~o por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDO que de; no presentMSe. se tendrá pcir contestada la 
demanda en sentido negativo y que de no st:lialar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal. Jas 
subsécu.n1es aún las de carácler persónal se le bar.In por medio 
de lo.s ESTRADOS del Tnlmnal, en términos a lo dispuesto por el 
ar1icub:> 173 de Ja Ley Agraria; las copias de traslado se el10U"""1m 
a su disposición en este Unitario, además ~ ordena notificar y 
emplazar por' edictos, publicáod~ por, dOs veces dentro de un 
plazo de -Oiez dias en el periódico ''El Sol de Hidalgo ", , eii el 
Periódico Oficial del Gobierno del EStado, en los ,estrados deJ 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presídencia Municipal do ~ 
de Ocampo, Hgo.-OOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--·l'achuca, Hgo.,a laflo2007.·-·········· 

CUERDOS 
MENDOZA 

.2-1 

16 de abrilde 2007. 
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16 de abril de 2007. PERI O DI 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

OFICIAL· 39 

Así, lo acordó y firma el Juez Tercero . ivil de este Distrito 
Judicial Licenciado D. Leopoldo Santos Díaz, que aclúa con 
Secretarto de Acuerdos Licenciada Celia'Ramlrez Godfnez, 
que dá fe'. 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., a 22 de mar o de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-Lle. RICARDO UREÑA SAL IERRA.-Rúbrtca. 

Derechos Enterados. 26-03;2007 

. JUZGADO SEXTO DE LO ~NIL 

PACHUt;A, HGO. 

EDICTO 

El próximo día 23 velnlitréS de abril .del año en curso, a las 
9:00 nüeve horas, en el lobal i:lel .,Juzgado Segundo Civil.y 
Familiar de este Distrito J¡¡dicial de Tulancíngo de Brav.o, 
Hidalgo, tendrá verfficalívo la Primera Almoneda, dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Gilberto Javier Trápala 
Pérez en su. carácter de .Endosataño en Procuración del Sr. 
Juan \largas López, en contra de Timoteo Hemández Laguna 
y Juana Perea Ortega, expediente número 99912004, respecto 
del bien inmueble cuyas caracterlslícas son: Consistente en 
un predio denominado La Laguna, ubicad.o en Ranchería 
Tepepa, Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo, con una superficie .. 

. En los autos del Juicio Ejecutivo Mer ntil, promovido por 
de 3,075 tres mB setenta y cinco metros cuadrados, siendo · · Silvia Tello de Meneses Campos en su ca cter de Apoderada 
postura legal el que cubra,las dos terceras partes del Valor de· Legal de Servimljtico.de Pachuca S.A. de c,v., en contra de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA. MIL PESOS 001100 M.N.). León Meneses Mérida, expediente número 3312003, la C. Juez 
Convóquense postores. Sexto de lo Civil, dictó un auto en su paftti conducente dice: 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro <:le nueve dlas en el Periódico Oficial, Sol . 
de Tulancingo, lugar de ubicación .del bien inmueble a : 
rematarse y. lugares de costumbre. DC!Y fe. 

3-3 

' . Tulancingo de Bravo, Hgo,, marzo de 2007 .-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. TANJA LARIZA PFEIFFER PECERO.-
Rl'.ibrica. · · · 

Derechos Enterados. 26-03·2007 . 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Di.stríto Judicial de Pachuca 
·de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un ;Juicio .Ordinario Civil, 
promovido por Marthá Lagunas Alcaráz, en contra de Angel 
Gutiérrez Altamirano y Alfredo Torres Hemández, radicándose 
la demanda bajo el expediente nOmero 59112006, en el cual 
se dictó el auto de fecha 28 vei.ntiocho de.febrero de 2007 dos 
mil siete, que en lo conducente dice: 

"Pachuca de Soto; Hidalgo, a 26 veintiocho de febrero de 
2007 dos mi siete. 

Por presentada Martlia Lagunes Alcaráz con su escrito de· 
cuenta. Visto Jo soUcitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artíel.llos 111, 121, 127, 258, 263,.264 y 625 del Códigó 
de Comercio; se Acuerda: 

L- En .atención a qué en ninguno .de los domicilios 
proporcionados por el Director General d.e Ja Poücía Ministerial 
de la Procuraduría Géneral de Justicia en el Estado de Hidalgo, 
vive el démandado Alfredó Torres H.ernández, tal como se 
desprende dé la Razón Actuaria! visible en la Foja 351 
trescientos cincuenta y uno de este legajo, se ordena emplazar 
a éste por medio de edictos que se· publicarán por 03 tres veces 
consecutivas en el Peliódico Oficial del Estado y en el diario El 
Sol de Hidalgo a efecto de que comparezca ante este Juzgado 
dentro de un término de 40 cuarenta días, contados a partjr 

·del día siguiente a-la última publicación en el Períódjco Oficial, 
a. dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
fpercibiéndole que en caso de no hacerlo se le notificará por 
medio i:le cédula que se fije en los tableros notific.adores de 
este Organo Jurisdiccional, requiriéndole para que se~ale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo se le notificará 
por medio de lista que se fije en los tableros notificadores de 
este. Juzgado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

"En .la ciudad de. PaÓhuca de Soto, Est~do de Hidalgo, a 7 
siete de marzo de 2007 dos mil siete. : 

Por presentada Silvia reno· de Mene ' s Campos en su · 
carácter de Apoderada Legal de Servir.nati o de Pachuca S.A. 
de C.V.; en contra de León Meneses Méri a con su escrito de 

· cuenta. Visto lo solicitado y con fundame o en lo dispuesto 
por lo$ Artlculos 1054, 141 O, ·1411 del C digo de Comercio, 
5;>2, 555, 562, 563, 567, 570, 571, 572 y 654 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Como lo solicita, se decreta nuevámente en püblica· 
subasta ··la .venta del bien inmueble descrijo y embargado en 
diligencia de fecha 16 dieciséis de diciembte del 2004 dos mil 
cuatro, consistente en un bien inmueble ubi~do en calle Josefa 
Ortiz de Domínguez, sin número, en Tep apu!co, Hidalgo y 
cuyas demás caracteristícas obran en aut . · 

11.- Se convoca a postores para la Ter era Almoneda de 
Remate, que tendrá verificativo a las 10:0 diez.horas del día 
16 dieciocho de á.brD del a·ño en curso, en el local de este H. 
Juzgado .. 

111.- Será postura légal la que cÚbra d~ contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $796,500.()0 (SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL.QUINIENTOS PESOS 00f100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos, sin sujeción a tipo. 
~· . . . . ; 

IV.- Publ!quense los edictos correspondie por tres veces 
dentro de nueve d!as, <:lebiéndOJ>e fijar en los sitios públicos 
de costumbre (puertas del Juzgado) e in ertándose dichos. 
edictos en el Periódico Oficial del.Estado y n el diario Síntesis, 
que se edita en esta 'ciudad, en los que se indique el valQ(, el 
día, la hora y el sitio del remate. 

V.- En consecue,ncia y toda vez que Eil· bien 'inmueble a 
rematar se encuentra ubicadó en TepeaPfiloo, Hidalgo, .con· 
los insertos necesarios gírese atento exholio al e_ Juez Civil y 
Familiar c¡:¡mpetenle del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, a 
efecto de que tal y como lo establece el umeral 560 antes 
referido, publíque los edictos correspondie s, en el lugar del 
inmueble a rema!ar·y en las puertas de es H. Juzgado. 

VL-_Notifíquese y cúmplase. 

Asl. lo acordó y firma la C. Juez Sexto e lo Civil de este 
Distrtto Judicial Lícenc¡iada Mana Benilde mora González, 
q~e actúa legalmente con Secretario Licenciada Norma Olguín 
Zamor!l, que ailloriza y dá fe". 

.3. 3 

Pachuca de Soto, Hgo_, marzo de 2007.-EL C. ACTUARIO.
LIC. JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.- úbrica. 

Derechos Enterados. 28-03- 007 
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40 PERIODICO OFICIAL 16 de abril de 2007. 

JUZGADO PRIMERO CML Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Suce5orio lntestamentario a bienes de José Maria 
Porras, prom9\'ido por el C. Auslreberto Porras Mendieta en 
su carácter de nieto del de cujus de la sucesión, radicado en 
esté H. Juzgado' bajo el número 25/2007, Secretarla Primera, 
se conwca a las personas que se crean tener iguales o mejores 
derechos que el promovente para reclamarla herencia, 
comparezcan a deducirlos si a sus intereses conviene dentro 
de 40 días, contados a partir de la ültima publicación. -

Publiquense en los sitios públicos del lugar del Juicio y en 
los lugares de fallecimiento y origen del finado .asimismo 
publiquense por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., a 09 de marzo de 2007 .-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA ISABEL JAIMEZ HERNANDEZ.-
Rúbrica. · 

Derechos Enterados. 29-03-2007 

J.UZGAOO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 560/2005, dentro. del Julc.io 
·ordinario Civil, promovido por el c: Francisco Javier Meza 
Trejo, en contra de la c. Elvia Salinas Esquive!, Leoncio 
Esquive! Sánchez y Alfredo González Esquive!, obra un auto 
que a la letra dice: 

"Huichapan, Hidalgo, a 02 dos de marzo del año 2007 dos 
mil siete. 

Por presentado Lic. H. Manuel Delgado Dfaz con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y .con fundamento en los 
Artículos46,47,55, 111, 121, 127, 128, 129;254,257,258, 
263, 264, 276 del Código de Procedimientos Civiles, vigente 
en el Estado, se Acuerda: 

1.- Como lo soliclta el prorriovente y visto los autos de los 
que se desprende que no existe domiQilio alguno del 
demandado Alfredo González Esquive!, se ,ordena la 
publicación por medio de edictos por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición 
·regional, en los sitios públicos de costumbre, así como en 
los tableros notíficadores de este H. Juzgado, para el efecto 
de hacerle saber al codemandado de referencia que existe 
una demanda entablada en su contra por Francisco Jllvier 
Meza Trejo, dentro del expediente al rubro indicado y que 
cuenta con un término de 40 cuarenta dlas contados a partir 
de la última publicación en el Periódico Oflcial del Estado · 
para que comparezca ante esta Autoridad a dar contestación 
a dicha demanda apercibién¡jole que .en caso de no hacerlo 
así será declarado presun1ivamente confeso de todos y cada 
uno de los hechos que contiene, asimismo para que señale· 
domicilio para olr y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo así las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por medio de cédula que se fije en el tablero 
notlficador de este H. Juzgado, haciénd.ole del conocimiento 
que las copias para correrle traslado de la demanda y sus 
anexos y. autos que la ordena quedarán·fijadas. en el tablero 
notificador de este H. J.uzgado para que se instruya de IP" 
mismas, de conformidad con lo que establece el Articu J 

121 fracción 11 del Código de Procedimientcs Civiles vigente 
en la Entidad". · 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

. Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Julián 
Onésimo Pifia Escamilla Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario 
de Acuerdos que autoriza y dá fe Licenciado Alejandro 
Granados Angeles. 

3-2 

Huichapan, Hgo., marzo <fe 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA AMADOR HERNANDEZ.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 03-04-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA . 

TEPEJI DEL RIO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Laura Karina Ramírez Jiménez, en contra de María de 
Lourdes Gamboa S., dentro del expediente número 3431 
2005. 

Por presentada Laura Karina Ramfrez Jiménez con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1054, 1067, 1068, 1410, 1411, 
1412 del Código dé Comercio, 552, 554, 563 y .demás 
relatlvos del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

1.- Se tiene a la promovente haciendo las manifestaciones 
que vierte en el de cuenta. 

11.- Visto el estado de autos y advirtidéndose de los mismos 
que las partes n·o se inconformarnn con los peritajes 
rendidos, .se decreta en pública subasta la venta del bien 
inmueble embargado en autos en diligencia de fecha 3 tres 
de agosto del afio 2005 dos mil cinco y que consiste en un 
inmueble ubicado en calle Bias Chumacera .número 
veinticuatro, Lote veinticuatro, Manzana "F", de la Unidad 
Habitacional Obrera CTM, de esta ciudad de Tepeji del Rí(J 
de Ocampo, Hidalgo, cuyos demás datos, medidas y 
colindancias obran en autos. 

iil.- Se convocan posiores para la Primera Almoneda de 
Remate, que tendrá verificativo en el local de este H. 
Juzgado, a las diez horas del día veintisiete de abtil del año 
2007 dos mil siete. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $104,970.00 (CIENTO 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 001100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

V.· Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces consecutivas dentro de 9 nueve dlas, en el Periódico 
Oficial del Estado, en el periódico El Sol de Hidalgo, edición 

·regional, en los tableros notificadores, en el lugar de 
ubicación del inmueble, en los lugares públicos de costumbre . 
y en las puertas de este H. Juzgado. 

. VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Eduardo 
Castillo del Angel Juez Mixto de Primera Instancia de Tepe ji 
del Río de Ocampo, Distrito Judicial de Tula de Allende, 
Hidalgo, que actúa. con Secretario de Acuerdos Civil y 
Familiar Licenciada Ulian Rocío Lugo Martínez, que autoriza• 
y da fe. Doy fe. 

3-2 

Tepeji del Rí<! de Oca.mpo" Hgo., abril de 2007.-EL C. 
ACTUARJO.-tiC. QSCARZUNIGA ESLAVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-04-2007 
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JUZGADo TERCERO DE LO .CML 

PACHUCA, HGO. 

IV.- Será postura legal la que cubra ~e contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $1'179, 28.70 (UN MILLON 
CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIE TOS VEINTIOC~O 

· PESOS 70/100 M.N.), valor pericial estím do en autos. 

1 ·c · l'ODICTO ' · · . 1· Publíquense los edictos oorrespondie!
1

es por 2 dos veces 
· · En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 7 siete en siete dlas en los tableros n tificadores de este 

de .Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial Juzgado, en el lugar de la ubicación . 1 inmueble-, en el 
Hipotecario, promovido por Mario Emilio Cadena Uribe en su Periódico Oficial del Estado y en el perí dico de circulación 
carácter de Apoderado Legal de Instituto del Fondo Nacional! e.statal denominaoo El Sol de Hidalgo, región Apan
de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de Adplfo Pérezl' Tepeapulco-Ciudad Sahagún, queda :a la vista de los 
Garcla, expediente número 69512005. interesados el avalúo del bi.en ralt hipotecario; en 

cumplimiento a lo que establece el Artlc lo 565 de! Código 
. Se decreta la venta en pública subasta del Lote número 6' de. Procedimientos Civiles. · · 
seis, Manzana XXVIII vigésimo octava, de! Fraccionamiento 
La Colonia, en el Municipio de Minera! de la Reforma, Hidálgo, 
cuyo derécho de propiedad se halla inscrito en el Registro 
Püblico de la Propiedad y del Comercio, de este Distrito Judicial 
en la Sección de Bienes Inmuebles, bajo. el número 117556 
ciento diecisiete mü qlÍÍllientos cincuenta y seis, Libro 1 uno, i 

· Secclón Primera, según asiento de fecha· 17 diecisiete d.e 
octubre de 2003 dos míl !res. · 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate . 
que tendrá verfflcativo en el locill que octipa este Juzgado a i 

las 09:30 nueve horas treinta minutos del día 27 veintisiete de 
abrH del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras . 
partes de la cantidad de $281,000.00 (DOSCIENTOS i 

OCHENTA Y UN MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. · 

Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
· de 7 siete en 7 siete días, en los sitios públicos de costumbre, 

en el diario Milenio y en el Periódico Oficial del ES!ado. 

Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad iguar o 
por lo menos el 10% diez por ciento del valor otorgado at bien 
motivo del remate. 

Se ordena poner de 'manifiesto el .avalúo rendido' en autos a 
la vista d., los interesados. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 29 de marzo de 2007 .-EL C. 
ACTUARIO,-LIC. RICARDO UREliJA BALTlERRA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-04-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Que.por auto dictado en fecha 8 ocho de inaizo de 2007 dos 
mil-siete, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por , 
Luis Enrique Guzmán Luqueño y seguido actualmente por ! 

Arturo Mata Ramirez, en contra de Luis Alberto Esquive! Cacho 
e lrma Rodríguez Castrejón, expediente numero 4212005 se 
ha decretado la venta en pública subasta del bien inmucl,le 
sujeto a garanUa hipotecaria ubicado en los Lotes 3 y 4 de la 
Manzana 11, del Fraccionamiento ·ra Residencial 'Las 
Haciendas", lpcalizados en Avenida Periférico Sur, de Ciudad 
Sahagún, Hidalgo, inscrjto en el Registro Público de la 
Pn>piedad y del Comercio de este Distrito Judicial bajo Partida 
número .49, del Tomo 1, Libro 1; de la Sección Primera, según 
asiento de fecha 25 veinticinco de febrero de 2004 dós mil 

. cuatro, cuyas medidas y coündancias obran: eh autos. 
' ., ,; - . "'.!t . 

. 111.-·Se convocan postores para la Primer Almo1;1eda de 
Remate que tendrá veríficalivo en . el local que ocupa este . 
Juzgado a las 10:00 diez horas del día 30 treinta de abril de ! 

2007 dos mil siete. 

2·2 

EL C, ACTUARIO.-UC. OCTAVIO BlUTISTA ORTIZ.-
Rúbrica. . · r · . 

Derechos Enterados. 02:.04~2007 

JUZGADO SEGUNDO DE L~ CML · 

. PACHUCA, HGO . . i . 

. EDICTO 1· 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, pro~ovldo por Anman~o 
Islas Ga!v(m a través. de su Endosatario en Procuración 
Licenciado José Luis García Becerril, eri contra de Blanca 
Mire Ha Góm.ez Crtiz, .expediente número T/2004, se dictó un 
al!fo que en lo conducente dice: . 

'Se decreta la venta en pública subasta; del 50% cincuenta 
por ciento del bien inmueble embargado en: diligencia de fecha 
26 veintiséis de mayo del 2004 dos mil cu~' tro, consistente en 
casa habitación ubicado en la calle Emi iano Carranza sín 
número, en Atotonilco El Grande, Hidalg • cuyo derecho de. 
propiedad se encuentra inscrito, bajo el número. 190 ciento 
noventa, Libro 1, Sección 1, Tomo Unico, segbn asiento defecha 
1~ catorce de agosto de 1990 mil novecier' os noventa, en el 
Registr·.º Públipo de la Propiedad de Ato oníléo El Grande, 
Hidalgo. 

' ' . 

Se.convocan postores para la Primera A!nloneda de Remate, 
que tendrán veriñcativo en el local que º::fª este Juzgado a 
las 9:00 nu~e horas del dia 2 dos .de mayT del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contatlo las dos terceras 
partes de la cantidad de $288,350.0d (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCH.O MIL TRE. SCIENTOS cf· CUENTA PESOS 
001100 M.N.), valor pericial estimado en a tos. 

. . 

Publíquense los edictos correspondiente~ por 3 tres ve~ · 
dentro de 9 nueve dlas en los sitios públicos de cos1umbre, 
que resultan ser los tableros notificadores1e este Juzgado y 
en el lugar de la ubicación del inmueble otívo del presente 
remate, ~n el ;::'~riódico ~ficiál del Estado en el periódico de 
mayor c1rculac1on en la ctudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, 

de~::inv::o q::e::
0

~i:~d:=~~ble objeto i la venta judicial . 

ant~s _descrita, se encuentra .u.bicado tu~ra de los límites 
·territoriales de este Distrito Jud1ctal, girese 11te·n1o exhorto con 
los insertos necesario'!! al Juez Mixto de Primera lnstahcia de 
Atotonilcó.EI Grande, Hidalgo, !'.'ara que e~ ªfo. Uo de las labores 
de este Juzgado se sirva publicar los edre! sen. el lugar de la 
ubicación del bien inmueble, tal y como fu ron ordenados en 
el punto inmediato anterior•. : · · 

i 3- 2 

Pachuca, Hgo., marzo de 2007.-LA C .. 1· ACTUARIO.-LIC. 
LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rl'.ibrica. . 

Dereéhós Enterados. 29-03-2007 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTO DE REMATE · 

SE CONVOCAN POSTORES: 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fectlas dos de 
marzo, siete de febrero ambos del año dos mil siete, autos de 
fechas quince de junio y diecisiete de mayo ambos del ano 
dos mil seis, acuerdo dictado en audiencia de fecha siete de 
marzo de dos mil cinco, autos de fechas dieci,siete de <>cllJbre 
y nueve de septiembre ambos del ano dos mil tres y auto de 
fecha veintiuno de junio del afio dos mil dos, dictados en los 
autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Sociedad 
Limitada de los Activos de Gramercy Sociedad de 
Responsabilidad Umitáa.a de Capital Variable, en contra de 
José Alejandro Rauda Rodríguez. expediente 259/00, la C. 
Juez Sexto de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Dislríto Federal, ordenó sacar a remate en Primera Almoneda, 
el inmueble sujeto a hipoteca ubicado. en los Departamentos 
59 y 60 tipo cuádruplex tipo A, sujetos a régimen de propiedai:I 
en condominio de la caUe de Industria Manufacturera Lote 59 
y 60, Manzana Tres, Fraccionamiento Residencial Las 
Campanas en·Tizayuca, Estado de Hidalgo, con las medidas y 
colindancias que se determina11 en el documento base de la 
acción y en el avalúo que obran en estas actuaciones, sirviendo 
de base para el remate la' cantidad de $165,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), precio más alto 
de avalúo, siendo postura legal la suma que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad antes referida, señalándose para 
que tenga veri{icativo el desahogo de tal diligencia las diez 
horas del día treinta de abril del año dos mil siete. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra püblicación siete días hábiles y entre la última y la 
fecha del remate, igual plazo, edictos que se publicarán en los 
tableros de avisos de este Juzgado, edictos que se publicarán 
en.el Periódico Oficial de Tizayuca o el Estado de Hidalgo. 

2,2 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.-LIC. JORGE ANGEL 
GARCIA.TREJO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-03-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar (Suspensión de 
la Pa1fia Potestad), promovido por Osc!lr Sillla Villanueva y 
Marina Zamora Vega, en contra de Marcos Ramirez Pérez, 
expediente número 24612006, obra un auto que a la letra dice: 

"fy1ixquiahuala de Juárez, Hidalgo., a 23 veintitrés de marzo 
de 200'.i' dos mH siete. 

- Por presentado Osear Silva Víllanueva con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 58, 59, 62, 143, 135, 136, 147., 154, 172, 
184, 185, 186 y 187 del Código de Procedimientos Familiares 
y el Artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles, vigente 
en el Estado, se Acuerda: · 

1.- •... 11.- .... 111.- Como se solicita se señala de nueva cuenbá 
las 09:00 nueve horas del dla 25 veinticinco 'de abril dél año 
en curso, para que tenga. verifícativo el desahogo de la 
pmbanza testimonial admitida a la parte actora y a cargo de 
los ciudadanos María del Consuelo Zamora Vega y Natalia 
Zamora Vega, requiriéndo al oferente de la prueba para que el 
dfa y hora sel'ialados presente ante esta Autoridad a los testigos 
de referencia a rendir su testimonio tal como se. comprometió 
a hacerlo, apercibido que en caso de no hacerlo así, será 
declarada desierta dicha ·probanza. 

IV.- Se señalan las 09:00 nueve. horas del día 26 veintisés 
de abril del afio en curso, para que se verifique el desahogo 
de la inspección judicial admitida a la parte aclara en el local 
de este Juzgado respecto del expedíene número 2412006, 
radicado en este Organo Jurisdiccional, al tenor de los puntos 
propLestos por el oferente de la prueba, previa citación de las 
partes, previniéndose a las partes que la suscrita se reserva 
para la fecha de desahogo determinar que puntos habrán ·de 
desahogo de acuerdo a la natUraleza de la prueba. 

V.~ En términos de lo previsto por .el Articulo 627 del Código 
de Procedimientos CMles, aplicado supletoríamente al Código 
de Procedimientos Familiares. notifíquese el presente proveído 
a través de .la publicación de los edictos correspondientes por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial, a fm de hacer 
saber al demandado el contenido del presente proveído. 

VI.- Nolifíquese y cúmplase. 

Así, lo aoordó y firmó la ciudadana Licenciada Beatriz Nieto 
Velázquez Juez de lo Civil y Familiar de Primera Instancia con 
ejercicio de este Distrito Judicial, quien actQa ante Secretaria 
de Acuerdos Licenciada Angélica Maña Angeles Mata, quien 
dá fe", ~ 

2-2 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 29 de marzo de 2007 .-JA 
C. ACTUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-04-2007 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Sucesorio 
lr>testamentario a.bienes de Elia Camargo Lara que promueve 
Javier Camargo Lara, radicándose la demanda bajo el 
expediente número 64312006, en el cual se dietó el auto de 
techa. 05 cincó .de marzo de 2007 dos mil siete, que en lo 
oonducente dice: · 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 05 ciru:o de marzo de 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Javier Camargo Lara con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55 y 793 del Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- No ha lugar a.acordar de confonmidad lo .solicitado por no 
ser el momento procesal oportuno, en atención a que· el 
promovente es pañente colateral de la de cujus. 

11.- En atención al punto que antecede, publiquense edictos 
¡ior 02 dos ve.ces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
en el diario ErSol de Hidalgo y en los estrados de este Juzgado 
anunciándose la muerte sin testar de Elia Camargo Lara, el 
nombre y grado de parentesco de quien reclama la heréncia, 
Aamando a los que se crean con igual o mejor ¡jerecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a reclamarla dentro de 
40 cuarenbá días. · 

111.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Tercero Civil de este Distrito 
Judicial Licenciado D. Leopoldo Santos Díaz, que act(ia con 
Secretario de Acuerdos Licenciada Ce~a Rainirez Godínez. 
que dá fe". 

2-2 

Pachuca de l?ofo, .Hgo., a 15 _de marzo de 2007.-EL C. 
ACTUARJO.-LIC. RlCARDO URENA BALTIERRA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-03-2007 
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JUZGADO ri=RcERO DE LO CIVIL . 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En et Juzgado Tercero CMI del Distrito Judiclal de Pachuca de 
Soto, Estádo de Hidalgo, se tra1J1ita un J!Jicio Especial Hípotecarto, 
promovido por José Luis Aguilar Gutíérrez en su carácter de 
Apoderado Legal de .la persona. moral denominada Sólida 
Administradora de Portafolios SA de C.V., en contra de Luis 
Fortino Rodrlguez Garduño, expediente número 52212003 y en 
cual se dictó un auto· que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo', a 06 seis de marzo del 
año 2007 dos mil siete. 

Por presentado José Luis Aguílar Gutiérrez en su carácter de 
Apoderado Legal de la persona moral. denominada Sólida 
Administradora de Portafolios SA de C. v., con su escrito de 
cuenta;.VIS!o y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
44, 45, 46, 47, 55, "56, 57, 64, 66, 109, 110. 111, 113, 121.fracción 
11, 127, 129 y .457 del Código de Procedimientos Civiles, sé 
Acuerda: 

1:- Como lo solícita el promovente y vistas las constancias de 
autos, se ordena emplazar al demandado Lúis Fortino Rodrlguez 
Garduno, por medio de edictos que deberán publicarse por 3 tres 
veces consecutivas en el .Periódico Oficial del Estado y .el diario 
denominado El.Sol de Hidalgo, haciéndole saber que tiene una 
demanda }nstaurada en su contra, para que dentro del ténnino de 
40 cuarenta días, siguientes a la ultima publicación. en el Periódico 
Oficial del Estado,. dé contestación a .la misma y señale domicUío 
para oír y recibir n.otificaciones, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así, será, declarado presuntivamente confeso_ de_ los 
hechos que de la .misma deje de c0ntestar y las subsecuentes 
nolílicaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de cédula haciéndole de su· conocimiento que queda en la 
Seqretaria de este H. Juzgado a su disposición las copias de 
traslado .respectivas. 

11.- No!ifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de este 
Distrito.Judicial Uc.enciado D. Léopoldo Santos Diaz, que a<;túa 
con Secretario Licenciada lvette Karina.Lozano Estrella, que 
autentica y dá fe" · 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 15 de marzo de 2007.-LA C. 
AcTUARIO.-LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-03-2007 

JUZGADO PRIMERO CML Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Que por auto dictado en fecha 28 veintiocho de marzo de 2007 
dos mü siete, dentro del Juicio EjecutiVo Mercantil, promovido por 
Andrés Rugerio TeoyóU, en contra de Alejandro Serrano Mor¡¡les, 

· expediente número 1322/2000, sé decreta en púbica subasta lá 
venta judicial del 50% cincuenta por ciento del dérecho de. 
propiedad del bien inmueble embargado en <:líligencia de fecha 15 
quince de mayo de 2003 dos mil tres, el cual se encuentra ubicado 
en Avenida Morelos numero 1 uno, en Calpulalpan, Tlaxcala, 
inscrito bajo la Partida nllmero 432, a Fojas 176 frente, de la 
Sección 1, Volumen 20 veinte, del Distrito de Ocampo, de fecha 
26 veintiséis de febrero de 1979 mil novecientos setenta y nueve, 
cuyas medidas, collndancias y demás c;aracteristlcas· obran en 
autos. · · 

'-
Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remat.e 

que se verificará en elJocal de. este Juzgado a las 9:30 nueve· 
treinta horas del día 3 tres de maye; de 2007 dos.mil siete. 

. Será postura legal la que cubra de 9ontado las ·dos terceras 
partes de Ia cantidad de.$156,995.65 (CIENJO'ClNCUENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTAY CINCO PESOS 651100 
M.N. ), que resulta de la mediación de los valores pe.riciales 

co~cepto de gananciales re pertenece a la parte ejecutada 
Alejandro Serrano Morales. · · 

PubRquense los'edictos por \res veces den.· o de núeve días en 
el Periódico. Oficial del Estado y en el diario e información local 

. denominado El Sol de Hidalgo, en los lugar de. costumbre, que 
resultan ser los tableros notificadores de este gano Junsdiccional 
y en el bien inmueble a subastar. 

Toda vez ·que el bien inmueble. sujeto a re ate se encuentran· 
ubicadas fu;!>ra de este Distrito Judicial, llbrese atento exhorto con 
los insertos necesarios .. al Presidente del T(ibunal Superior de 
Justicia de Tlaxcala, para que por.su oonduqto lo haga Hegar al 
Juez .Civil que resulte competente en Calpulalpan, Tlaxc¡¡Ja, para 
que en auxilio de las labores de este Tribunal se sirva publicar los 
edictos ordenados en la parte flnal del puntO bue precede. 

Quedan a disposición de las part.es o de cual uier otro inte'resado 
el avalúo del bien inmueble a rematar para q e sí a sus intereses 
conviene, tomen parte en la subasta del mis o~ 

Notiflquese el presente proveido a Espera za Lara por medio 
de lista, luego que no _señaló domicílio para cibir notificaciones 
ante este Organo Jurisdiccional, para que si a:su interés cónvíene 
comparezca a la diligencia de referencia a hac~r valer los derechos 
que le correspondan. · ! 
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Apan, Hgo., a 1 O de abril de 2007.-EL . ACTUARIO.-UC. 
· OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y F 

APAN,HGO, 

EDICTO 

ILIAR 

·aue en los autos del expediente número j412005, relativo ~I 
Juicio Ejecutivo· Mercantil, promovido p()r Celia Alvarado 
Martínez Endosataria en Procuración d · Andrés Rugerío 

. Teoyótl y seguido por Andt!ls Rugerio Teci óll, en contra de 
Eduarda Martínez V. de Lópéz y por.auto de fecha 23 veintitrés 
de marzo de 2007 dos mll siete. 

1.- Se decreta en pública subasta la ven judicial del 50% 
cincuenta por cient(! del derecho de propie ad embarga<jo en 
diligencia de fecha 21 veintiuno de abril de . 5 dos mil cinco, 
ubicado en calle Rayón,· número 78, Lote 4 cuatro, Manzana 
74, Zona 01, en Emiliano Zapata, Hidalg?, inscrito bajo la 
Partida número 597, del Tomo 111, Libro 11,: Sección 1, según · 
a$1¡mto de fecha 9 nueve de agosto de 200~ dos mil cinco, en 
el Registro Público decfa Propiedad de ·n, Hidalgo, cuyas 
medidas, colinclanoías y demás caracteñ • obran en autos. 

u.~ Se convocan postores para la Prim ra Almoneda de 
Remate· que se verificará en el .local de e te Juzgado a la¡¡ 
9:30 nueve treinta horas deL día 4 cuatro e mayor de 2007 
dos míl siete. 

. . 
111 •. - Será postura legal la que cupra de contado las dos 

terceras: partes. de la cantidad de $135i725.00 (CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEllNTICINTO PESOS 
001100 M.N.), que resuJta de la mediación de los valores 
periciales estimados en autos y que con' sponden al 50% 
cincuenta por ciento del derecho de pr piedad que por 
gananciales matrimoniales le pertenecen a 1 parte ejecutada, 
Eduarda Martínez viuda de López. · · 

IV. - Publíquense los edictos por tres vece dentro de nueve 
dlas en el Periódico Oficial del Estado en el diario de 
información local dénominado El Sol de Hid<!lgo, en los lugáres 
de costumbre que resultan ser los tableros notificadores de 
este Organo Jurisdiccional y en el bien inm~eble a subastar. 

' 3-1 

j Apan,. Hgo.; a 9 de. abril de 2007.-EL C.
1 
ACTUARIO.-LIC. 

OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. . 

éstimados ·en autos y que corresponden al 50% cincuentá por . ¡ ·oerechos Enterados. ~ 0-04- 07 

-·"" ..... "' "°""'" ,. ; ........... ''"' º" !,_~~--~----------~-----------~ 
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JUZGADO CML Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDléT.O 

En los autbs del Juicio Ordinario Civil, promovido por Naren 
. García Martírn~z. en contra de Eduwíges Jaramillo Ugarte y 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlzayuca, 
Hidalgo. expediente número 97512005, la c. Juez Civil y 
Familiar de Primera Instancia _del Distrito Judicial de Tlzayuca, 
Hidalgo, dictó un auto que en lo conducente -dice: 

"Por presentado Naren GaroJa Martfnez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solici_tado y con fundame.nto en los Artículos 
47, 55, 111, 127, 258, 287 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

i.- Por acusada la .rebeldía en que Incurrió el codemandado 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito, al no haber contestado dentro del término concedido 
la demanda ínstaurada en su contra. 

11.- Visto el estado procesal de los autos se abre el período 
de ofrecimientos de pruebas de 1 O diez días dentro del presente 
Juicio. 

111.- En lo subsecuente, notífíquese a la parte demandada 
por medio de cédula. · 

Notiffquese y ctlmplase. 

Así, lo acordó y firma la Juez CMI y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial Licenciada María Teresa 
González Rosas, que actíia con Secretario Licenciada Leticia 
Pe!castre Velázquez, que dá fe". 
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Tizayuca, Hgo., marzo de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC .. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrlca. 

Derechos Enterados. 21-03-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CML 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
José de Jesús Martinez Cabeza de Vaca, en contra de Edgar. 
Martínez Hemández, expediente número 17/2005. 

!.- Como lo solícita el promovente y en relación a los 
argumentos que vierte en el ocurso que se prevee, se decreta 
la venta en pública subasta del bien inmueble otorgado en . 
garantía hip_otecaria, consistente en casa habítación ubicada 
en la calle Roca sin número, colonia El Pedregal, en 
Tepeapulco, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: En 25.00 M. veinticinco metros linda 
con propiedad de Ismael Estrada; Al Sur: En 25.00 M. 
veinticinco metros linda con propiegad de Jorge Rlos: Al 
Oriente: En 2_0.00 M. veinte metros linda con propiedad de 
Jorge Ríos; Al Poniente: ·En 20.00 M. veinte metros linda con 
calle Roca, con una superficie de 500.00 M' quinientos metros 
cuadrados. 

11.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
señalándose para tal efecto las 11 :00 once horas del día 02 
dos de mayo del alío 2007 dos mil siete, deíando sin efécto la 
fecha señalada con anterioridad. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las 213 dos 
terceras partes por lo que hace al bien inmueble dado en 
garantla como consta en autos, la cantidad de $347,197.40 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA 
Y SIETE PESOS 401100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV." Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete en 7 siete días •. en los sitios públícos de costumbre, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de publicación 
denominado El Sol de Hidalgo, que en su caso se publlque en 
la demarcación de Apan, Hidalgo, lo anterior es con el objeto 
de darle mayor publicidad de acto y desde luego tomando en 
consideración la ubicaoi6n del rafz . 

V.- Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen 
a la vista de los interesados los 11valúos. del bien a rematar 
para que si a sus intereses convienen, tomen parte en la 
subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad 
prevista en la Ley para admitir posrura. -

Vl.- ·E1 pr!)Sente proveído notiflquese a las partes en forma 
personal y en sus domicilios procesales". 
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Pachuca de Soto, Hgo., abril02 de2007.·LAC.ACTUARIO.-
LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbríca. -

Derechos Enterados. 10.04-2007 

. JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Escrito Familiar de Divorcio 
Necesario, promovido por Salomé Farras Barrera, en contra 
de César Durán López, expediente mlmero 754/2006, radicado 
enel Juzgado Segundo Civil de este Distrito Judicial, se ordenó 
la publicación del presente auto y que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 13 trece de m•uzo d.el afio 
2007 dos mil siete. 

POf presentada Lic. Una Pochótl Guzmán Galegas coi:i su 
escrito de cuenta. Visto lo soücitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Articulas 35, 36, 56, 82, 98, 100 del Código 
de Procedimientos Familiares, así como 627 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicáción supletoria a la Ley Adjetiva 
Familiar, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer la promovente y 
en la que incurrió la parte demandada, al no dar contestación 
a la demanda instaurada an su contra, teniéndole por precluído 
el término concedido y por ·perdido el derecho que pudo haber 
ejercitado y por presuntivamente confeso de todos y cada uno 
de los hechas que ha dejado de contestar. 

11.- Se abre un término de diez dias hábiles, para que las 
partes ofrezcan .sus correspondientes pruebas. 

111.- En lo subsecuente y "toda vez.que la parte demandada 
no seflaló domicilio en esta ciudad para olr y recibir 
notificaciones háganseles las mismas por medio de cé.dula que 
se fije en los estrados de este Juzgado donde le surtirán efectos 
aún las de carácter personal. 

IV.- Publiquese el presente proveído en el Periódico Oficia! 
del Estado, por dos '(eces consecutivas. 

V.~ Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Eligio José 
Uríbe Mora Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada 
Alma Guadalupe Acosta Rosales, que autoriza y dá fe. Doy fe. _ 
Dos firmas. RObrícas ilegibles. · 

Publíquense los edictos correspondientes por dos Veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado". 
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Tulancingo, H!IQ., abril 02 de 2007,-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-04-2007 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA.INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil, promovido por Maria Inés 
• .Aseen.cío Flores, en contra de la Sucesión lntéstamentari~ 

a. bienes de Fernando Soberanes Badlllo, expediente 
.número 14612004, se dictó uria ·sentencia con fecha de 27 
veintisiete de febrero del año 2007 dos mil siete, que en sus 
puntos resolutivos dice: 

ACTUARIO.-LIC. VERONICA LOZADA LORES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-0 -2007 

JU.ZGADO TERCERO CIVIL FAMILIAR 

TULA'DE ALLENDE, H O. 

EDICTO 

C. MARIA ELENA O~TIZ NUlilEZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

"PRIMERO. - El suscrito Juzgador ha resultado compefentJ Dentro del Juicio de .Divorcio Escrito amiliar de Divorcio 
para conocer y resolver.el presente asunto. 1 Necesario, promovido por Ricardo Mejía!Leyva por $U propio 

derecho, en contra de Maria Elena Ortiz Núñez, expediente 
SEGUNDO.- Procedió la Vía Ordinaria Civil intentada PºI. número 54212004, se dictó sentencia definitiva eón fecha 

la actora. , · 09 nueve de mar;:o de 2007 dos mil siete, misma que se 
dicta en los siguientes t~rminos. RESO\_UTIVOS: 

TERCER. 0.- La actora probó su acción, los demandado] . , 
no contestaron la demanda ni opusieron· excepciones, PRIMERO.- El Juez ha sido y es comp¡' tente para conocer 

· · y resolver del presente Juicio Familiar. 
CUARTO.- Se declara judicialmente que ha operado · : 

favor de la· promovente María Inés Ascencio Flores lá SEGUNDO.-Se declara procedente Jaivra Éscri!a Familiar 
prescripción positiva adquisitiva o usucapión por lo que s~ intentada por la actora. · 

denominado "Fracción San José", .ubicado en e TERCERO.- Lá parte actora Ricardo Mejía Leyva, probó 
Fraccionamiento Sureste de la extinta hacienda de San Jo · Jos hechos constitutivos de la acción y lé demandada María 

ha convertido en legflima propietaria del predio rústi~ 

perteneciente a este Municipio, con la saperficre, medidas . Elena Ortiz Núñez, no se excepcionó. ! · 
colindancias que se citan en el punto número 1 y 11 de hecho 
de la demanda. 1 OUARTO.- Po.r lo que en relación 1 punto anterior se 

declara disuelto el vínculo matrimonial que celebraron las 
QUINTO.- Se ordena la cancelación total de.la inscripciórl partes con fecha cinco de septie bre de 1970 mil 

en el Registro Público de la. Propiedad y del Comeroio dEí ·novecientos setenta y que se encueri ra asentado en la 
este Distrito Judicial del instrumento relativo al inmueble en Partida 89, del Juzgado 19 del Regist o Civil, Delegación 
litigio que ha favor de Esteban García BadUlo, Susana Atzcapozalco, en México, Distrito Fede I, 
Hernálldez Badillo y Sahara Hernández Badlllo, se encuentr11 
inscrito bajo el Número 33, a Fojas 20 welta, del Libr~ QUINTO.- Se condena a la demanda María Elena Ortiz 
Primero, de la Sección Quinta, de fecha 6 de mayo de Nüñez, al pago de Ja indemnización compensatoria en 
1943. · . ! términos del Artículo .119 delCódigo Fa ilíar. 

SEXTO.- Se ordena. la cancelación total de la inscrípció~ SEXTO.- Se declara la disolución de r sociedad conyugal 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio d~ . existente con motivo del matrimonio cele rado por las partes, 
este Distrito Judicial del instrumento relativo al inmueble el cuya liquidación deber~ regularse y tra itarse en ejecución 
litigio que a favor de Fernando Soberanes Baciillo, se de sentencia. 
encuentra inscrito bajo el Número 499, del Libro Primero¡ 
de la Sección Quinta, de fecha 24 de septiembre de 1999.! 

, , , 1, 
SEPTIMO.- Procédase a la in$cripción en el Registr 

Público de ia Propiédad y del Comercio de este Distrit 
·Judicial de la presente sentencia, una vez que caus 
ejecutoria la misma a efecto de que sirva ,como titulo d 
propiedad a favor de María Inés Asencio Flores, respect 
del inmueble motivo del presente Juicio. 

OCTAVO.- No se hace especial condenación en costa 
en este Jujcio. 

NOVENO.- Una vez que cause ejecutoria esta resolución 
previas las anotaciones en el Libro de Gobierno, Dato 
Estadlstlcos e Informática, archívese como asunto concluido 

DECIMO.- Notifíquese y cumplase. 

As!, lo sentenció <¡ firma el C. Licenciado Bruno Ménde 
. Rodríguez.Juez Mixto de Primera Instancia, de este Distrlt , 
Judicial, que actúa legalmente con Secretario de Acuerdo~ 
Licenciada Laura Elizabeth Chincolla Hidalgo, que autentica 
ydáfe. ' 

Publlquense por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oftcal del Estado los edictos correspondientes. ' · 
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Atotonilco El Grande, Hgo., a 02 de abril de 2006.-LA c.¡ 

SEPTIMO,- No se hace mención algun en cuanto al pago 
de ga.stos y costas que originó el prese ! te Juicio. 

OCTAVO.- Los puntos resolutivo~ de la Pf!•sente 
resolución publíquense por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico local de mayor 
circulación. " 

NOVENO.- Una vez que esta senten~ia cause ejecutoria 
dése cumplimiento a lo establecido por¡ el Artículo 126 del 
Código Fa miliar. ! 

! 

DECIMO.- Previos datos .estadísticos! y anotaciones que 
se hagan en el Libro de Gobierno en sU momento procesal 
oportuno archívese el expediente como asunto .totalmente 
concluido. · · 

OECIMO PRIMERO.- Notifíquese y cJmplase. 

Así, lo r'lsohtió y firma el ciudadano uez Tercero Civil y 
Familiar de Primera Instancia con ejerc cío en este Distrito 
Judlcia.I; quien actúa ante Secret ria de Acuerdos 
Licencia da, que autoriza y dá fe. 
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Tula de Allende, Hgo., a 30 de mar ó de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ARACEU CRUZ DOM NGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-0 -2007 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO •. 

EDICTO 

En los aW:os del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
el Licenciado José Luis Cabrera. López Apoderado L.egal del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAYIT), en contra de Humberto Jesús 
Barroso Vázi¡uez, en el expediente número 558/2005. . 

. Se decreta en pública subasta el bien inmueble ubicado en 
calle Acerina, número 82, Lote 16, Manzana XXfll, del 
Fraccionamiento Unidad Habifacional Tizayuca, Municipio.de 
Tízayuca, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: Mide 15.00 metros linda con Lote 15; Al 
Sur; Mide 15 metros y linda con Lote 17; Al Oriente: Mide 07.00 
linda con calle Acerina; Al Poniente: Mide 07.00 metros y linda 
con Lote 31, con una superficie total de 105.00 metros 
cuadrados, cuyas demás caracterlsticas obran en autos. 

Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 10:00 
diez horas del dia 26 veintiséis de abril de 2007 dos mil siete. 

· Será postura íegal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $220,000.00'(DOSCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial es.timado en autos. 

Como lo dispone el Artioulo 558 del Código de 
Procedimientos Civiles, publíquense . los edmtos 

- correspondientes por 2 dos veces consecutivas dentro de 7 
siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado y pertódíco 
Milenio, así como en los lugares publicados de costumbre .. 

Con tundament<> en lo dispuesto por el· Artículo 565 del 
Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoríamente a 
la Legislación Mercantil, quedan a la vista de los interesados, 
en la Secretaría de este Juzgado, ef avalúo_ que obran en autos, 
Para que asistan de ·et -:_ 

Toda vez que el bien inmueble referido se encuentra· fuera 
de esta Jurisdicción, gírese atento exhorto, con los insertos 
necesarios al Juez competente de Tizayuca. Hidalgo, para que 
en auxiHo de las labores de este Juzgado se sirva ordenar la 
publicadón de las edictos ordenados en los sitios de costumbre 
y en las puertas de _ese Juzgado. 

Se otorga al Juez exhortado, plenitud de jurisdicción para 
que realice cuantas diligencias sean necesarias para 
cumplimentar mi mandato, facullilndolo para que acuerde 

· promociones y dicte las medidas de apremio que c·orrespondan 
bajo su más estricta responsabilidad. 

IX.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Saúl Ferman Guerrero 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial, quien actúa 

· con Secretario de Acuerdos licenciada Maria del Refugió 
Martín Bar:ba, que autentica y (já fe. 
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Pachuea de. Soto, Hgo., a 02 de abrU de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.~LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbríéa. 

Derechos Enterados. 11-04-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGQ. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil (Prescripción Positiva), promovído 
por Javier Téllez Hernández, en contra ·de Julio !barra Cruz, 
Jorge Ramírez Rodríguez y Federico Jíménez Villafañe, dentro 
del-expediente número 1057/05: radica,ió en el. Juzgado 
Primero Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. se 

·ordenó dar cumpiímiento a los autos Q.e fecha 2,7 veintisiete de 
febrero del 2007, que a la letra dicen; · 

"!.- Esta Autoridad se encuetra imposibilitada de acordar de 
conformidad Jo solicitado por el ocursante, por no ser el 
momento procesal oportuno, toda vez que el codemandado 
Federico Jín¡énez Villafaíie se le emplazó por medio de edictos 
y se abrió el Juicio a prueba pero no se han realizado las 
publicaciones correspondientes de acuerdo a lo establecido 
por ·el Artículo 625 de Ja L;;y Adjétiva Civil ... 

11.- En virtud de lo anterior, se manda abrir el pleito a prueba, 
concediéndose el término de 10 diez días para el ofrecimiento 
de medíos de_ prueba únicamente por cuanto hace .Federico 
Jiménez Villafañe. 

111.- Por tanto, publíquense 'edictos por 3 tres. veces 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado de Hrdalgo y 
El Sol de Tulancingo". 

3.3 

Tulancingo de Bravo, a 14 marzo de 2007 .-EL C. 
. ACTUARIO.-LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-03-2007 
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